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JEFATURA DE GOBIERNO

D E C R E T O  N U M E R O  2 1 5
OSWALDO LOPEZ ARELLANO, Jefe de Gobierno, haciendo uso 

de las facultades que le confiere el Decreto Número Uno, emitido por 
¿as Fuerzas Armadas de Honduras, el tres de octubre de mil novecientos 
sesenta y tres,

DECRETA;
Artícuio Unico.—Eximir a la Junta Nacional de Bienestar Social 

del pago de los derechos arancelarios, impuestos, servicios del Estado, 
derechos consulares e impuestos sobre la venta de automotores terrestres 
nuevos, en la importación por la Aduana de Puerto Cortés, de un (1) 
automóvil marca Chevrolet, Station Wagón Impala, modelo 65, de seis 
cilindros, procedente de'New York y comprado a la General Motors por 
intermedio de la Agencia de Roberto Fasquelle.

Dado en Tegucigalpa, Distrito Central, en el Palacio de Gobierno, 
a los doce días del mes de diciembre de mil novecientos sesenta y  cuatro.

OSWALDO LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia,
Francisco Cácete» B.

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores, 
por la ley,

Carios H. Reyes.

i
;

C O N T E N I D O
Decreto W  ila.—Mi'iwibrt te l8B*.

S w n U ria  d* Gobernación /  Jutt/zl*Acuerdo Sí> 1-íw_Octubre te 1B84.
SucrftMrto He Beonomf* r

A cuerdos jíí> 1924 »l 206 y  092, in c lu s iv e .—F e b r e r o s  N o v iem b re  de Í 9 f í  t í ,

COM UNICA C lo n  ES ¥  OBftAS p O e U C A B  
A cu erd os NO 604 «I S ii. in c íu siv e .- F eb rtro  JA Í#W.

Secreten» d« CCuctdte P iibtiu
Acuerdos U910ÚI s i iDlíyueJn.jde'*—Abril de JÍW.

AVISOS

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y  Hacienda,

E. Domas Rodríguez.

El Secretado de Estado en los Despachos de Comunicaciones y  Obras 
Públicas,

Luis Bográn Fortín.

El Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y  Asisten
cia Social,

A. Hiera H.

La Secretaria de Estado en los Despachos de Trabajo y Previsión Social,

Alba Alonso de Qnesads.

El Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Nacional y Se* 
guridad Pública, por Ja ley,

E  Ramírez Q.

El Secretario de Estado en él Despacho de Recursos Naturales,

E  Molina García.

G o b e r n a c i ó n  y  J u s t i c i a

Acuerdo N* 1455

C , 2 de octubre de

Sur del Chagüite <fe Liquidámbar o río Gratule de Agua Caliente o Ta- 
del Aguacate j de este punto a la cum-  ̂langa, aquí terminará la línea juris- 

jbre del cerro de El Caulote, siguiendo dieciohal entre San Ignacio y El Por- 
en línea recta hasta la altura oriental venir. La línea' jurisdiccional entre £1

quinero de los ejidos del Guan tillo y 
L in d e ro , ju r is d ic c io n a l  d e  lo s  M uñid' 
pis de Esquías, Cedros y El Porvenir.

Tegucigalpa, D
2964.

Con vista de la resolución numero 
veintiuno, de fecha siete de febrero del 

cual

entre El Porvenir y  San Ignacio; entre de El Portillo, Las Lazadas y, de aquí porvenir y Minas de Oro, será el R ío1, Artículo 2*—E l presente acnerdo en- 
El Porvenir y Minas de Oro, y  e n tr e  a la cima del cerro Válico, esquinero Talanga o O ra n  de de Agua Caliente. ’ trara e”  vigencia desde la fecha de 
El Porvenir v Esquías. I d e  lo s  ejidos del Guantiffo y de! te- desde «1 punto donde le afluye la que- ) publicación en el diario oficial La

_ . ,  ,  ,  , ,  , 1 rreno El Suyatal. De este mojón s e  brada El Rayo hasta el lugar conocido aceta ' Comuniqúese.
Considerando: que de conformidad . . .  , . „ - n  . ,  rtI . T j. , , , i medita una recta hasta encontrar el como Poza de La Playa de Leonardo,con e l  A r t .  2*. Párrafo 2’ de la Ley „río E l  O b is p o ,

comente ano, con la cual se c r e ó  «  com spim de al Ejecutivo resol-
Municipio El Porvenir, en este depar-1 ver ^  sobre límite»
lamento de Francisco Monean. ditcionales de loa Municipios.

Osvaldo L ópez A . 

El Oficial Mayor Encargado de ]¿

Resulta: que con la creación del ■ 
nuevo Municipio a! cual se ha hecho i 
referencia, se han derivado una serie 
de dificultades por la incluirión de al
deas circunvecinas, especialmente de 
tos Municipios de San Ignacio y Ce
dros

Resulta: que es conveniente poner 
fin a esta serie de problemas de ca
rácter jurisdiccional y de la incluisión 
de Jas a ld e a s  d e  lo s  Municipios ex
presados.

Re»\.\ a- que y>aTa t esta cues
tión. se nombró una Comisión de In- 
..emer dependientes Je  1: Secretaria 
de Go ■>cr , o y I ustMa ta ta  que 
hicieran u estudio de las lincas ju 
risdiccionales de los Municipio- rela
cionados y lomaiu n por hase este es
tudio, se ha dispuesto traza/ Jas lineas 
jurisdiccionales permanente* entre los 
JHawit-íptos de f’í f'ovve íi \ led ro s:

c, . j , ------Pv, .... el mojón “Borde La línea jurisdieciona) entre El Porve-
, « , umcipa i a  es y e egtttten o ^  jfo El Obispo", esquinero del te- nir y Esquías la  formará, el tío Gran-w (tf\AA «I V lAMmVÓ VhCftL

rreno denominado La. Higuera. De aquí de, Agua Caliente o Talanga, desde S e r re ía r ía  d e  E s ta d o  en los d e s p a c h e *  
íunsr se seguirá aguas arriba del río El Gbis- ¡el lugar conocido como Poza de la Pía-1 Gobernación y Justicia, 

po hasta $u confluencia con el r ío  Pía-1 ya de Leonardo, aguas arriba, basta elj
Por tamo: el Jefe de Gobierno, en 

uso de las facultades que le confíete1 
el Decreto UNICO, de fecha 3 de oc
tubre del año próximo pasado, y 2*, 
Párrafo 2* de al Ley de Municipali
dades y del Régimen Político,

iCUKRP.i:
Artículo U—La línea jurisdiccional

entre El Porvenir y Cedros se descri
birá así: Partiendo del mojón "Margen 
del Río Talanga” , ubicado a orillas del 
río Grande de Agua (Aliente o Ta- ¡ 
langa, esquinero de los ejidos del ( 
Guan tillo y que de ahora en adelante j 
será lindero jurisdiccional de los Mu- j 
njcjpios de Esquías, en el departamento j 
de (.omayagua y Cedro» y El Porve- 

, del departamento de Francisco 
Moraran. se tirará una línea recta ha

yas, siendo el cauce aguas arriba del 
río Playas, hasta el punto donde le 
afluye la quebrada Las Casitas. Aquí 
terminará la línea jurisdieciona) entre 
Cedros y El Porvenir. La línea juris
diccional entre E l P o r v e n ir  y  San Ig
nacio se describirá asi; Partiendo de 
la confluencia de Ja quebrada Las Ca
sitas con e l r ío  Playas, se seguirá aguas 
arriba de la mencionada quebrada 
basta el punto donde le afluye ta que
brada -Su y usté, hasta su n a c im ie n to  y,

mojón margen del Río Tulanga, e&- B. Agidme Gutiérrez.

Economía y  Hacienda
Acuerdo N* 692

I
materias primas a importarse con fran
quicias aduaneras.

desde él, línea recta a la cima del cerro! mij novecientos

Tegucigalpa, D. C-, 27 de noviembre 
de 1964. i Resulta: Q u e  e n  d ie c in u e v e  y  vetrt-

Vista para resolver la solicitud pre- (¡dos de mayo del año en curso, se dio 
sentada con fecha quince de mayo de ír«s!ad© de la solicitud a la  Secretan»

[tn-Mie ci, mica icci- a <« um a uei cerro j mlj novecientos sesenta y cuatro, por 
de Potreríllos: de allí a la  c u m b r e  d e l ej señor J o sé  G. Rivera, m a yo r  de

j cerro El Mogote, partiendo luego u n a1 casado
¡ recta hasta d  mo tón situado en e! (.¡]lo 
j ruce del camino viejo que de Cedros! 
conduce a Yuro con la quebrada El 

! Ravo; en et lugar conocido como Paso Pedro Sula.

oficinista, de este do mí
en su c a r á c te r  d e  Apoderado 

General de la empresa "Laboratorios 
Finlay, S. A.” del domicilio de 6an 

departamento de Cortés. 
p e d ir  ampliación defReal, este mojón es esquinero del Sitio ■ contraída

ta  e l  mojón conocido co el nombre "El Montarróo”, de este lugar se se* ’ Acuerdo N# -44. del dict, de eneio 
de Portillo del Panal, de aquí en lí-! güira aguas abajo de la quebrada Eí ro‘* novecientos sesenta y tres, en

’inea recta ai mojón situado en la orilla! Rayo hasta su desembocadura t- ei i-CAtido de que »e aumente la hsta

Técnica y a la Comisión de Iniciativas 
Industriales, respectivamente, para qtW 
hiélese el análisis la  primera y emi
tiese d ic ta m e n  la  segunda.

Resulta: Que en veintidós de tmcjo 
del presente año, la Secretaria Téc
nica «e pronunció a favor de la am
pliación del Acuerdo N* 4A 'Avado-

Resulta : Que en doce del corriente 
mes, la Comisión de Iniciativas

í
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pial*-' tamliirn fu** i <■ i 'a in  ci |>»m|ii<-
coiur*lÍM¡i la amtiliüi ion Milu itada.

timando r Que por todo lo an- 
leriormeotr rx puesto * - p rem ien  tv 
acceder a I» siilicitadn.

Por tu n to :  el Jefe de Gobierno.

Art'EKDX:

i v—Anijdiar el Amenlo Nv 44, del
fiiwt de enero de míl novecientos se- 
¿ruta > tic- a Livor de la empresa 
'*1 .abaranntu- Kiniay. í>- A .', en la for
ma siftuirnii : a l Incluir en el inciso 
f t la* r-J” tif( rite*s materias primas y a r 
tículos (pie entran en el em paque o 
envase dt I producto term inado: cloru
ro de niJ” iie--io; acetato de sodio; a r i
llo láctico; ácido hipofn-doroso: estric
nina en polio: rasantranoI: yodo; óxt- 
io de ir agrie» carbonato de magne

sio; liic.iilumato tle sodio: ácido ta r
tárico; iataeu.u* « x iean tra ; valeriana; 
i loiludiatn i e papaverina; pepsina; 
carlión dt- álaniu; biliar ato de sodio: 
aceite de anetlml; esein ia de uinter- 
arren: i Lnn. canela: carbonato de
íitrica: licvainetilerio te tram ina: lien-
zonafto!; cailión absorbente; sacaruro 
de anís: peptona de carne: extracto 
íluido de ruibarbo: -ulJaío de niagne- 
¿io desee a fin; ruibarbo granulado; sub- 
carbonato • <■ bismuto; carbonato de 
irfi; magnesia calcinada; kaolín; ácido 
bórico: ácido t ir a n o :  aceite de euca
liptos: ciicaliptol: r-encía de sasafrás; 
(olebieo: amidopiriria; d irero fosfa to
de calcio: dicerofosfato de sodio; gli- 
. crofosíaiíi i e  potasm: riieerofosfalo
de hierro: ginerofosfato de m anganeso: 
extracto de cerebro: bromuro de amo
nio; acónito; bronioforino; elorhidro- 
tasíalo de cal; creosota; extracto flui
do de polígala; extracto fluido de acó
nito; extracto fluido de ipeca; acetato 
de amonio; jarabe de ampoias; proto- 
odurc. de li¡erro; rábano yodado; yo

do tesuldimado: ex trad o  fluido de
talaiiia: tonino: lactofosfato de calcio: 
aceite de hígado de bacalao; cascara 
sagrada; Goleta de genciana; alcanfor: 
terpinol; extracto fluido de kola; \i- 
oos pañi ser usados en la elaboración 
-Je medicinas: f en i I hendió ti la m iñ o n a-
nol; carbón activado pino: bidróxido 
•le sodio; propilparabcn; cloroformo: 
clorhidrato de procaí na: bisulfito de 
-odio: acetato de sodio; citrato de so
dio; riboflavina: piridoxina; Lam ina; 
formal debí do: Silicone; maunesio óxido 
Oab-6: fM rim ína y estuches plásticos.

2*—Queda completamente prohibido 
vender en su estado natural las m áte
nos primas j artículos que se especi
fican en el numeral anterior, debiendo 
por lo tanto >ei utilizados única mente 
en procesos industríale''.

3o—El presente acuerdo no significa 
que se exíma a la empresa "Laborato- 
líoR Finlay. S. V \  del cumplimiento de 

uaícpuera de las obligaciones conteni
das en el Acuerdo N" 44 mencionado, 
las cuales por e! contrario se hacen 
extensivas y forman parte de é<

U — El plazo para el goce de las 
franquicias a que se refiere el presente 
acuerdo, empezará a contarse desde la 
techa en que entró en vigencia el 
Acuerdo V  44, del diez de enero de 
mil novecientos sesenta v tres.

5*—El presente acuerdo deberá pu
blicarse en el diario oficial “ i.a G a rr
ía*’, por cuenta del interesado, no pu- 
diendo hacer uso de las franquicias 
que el mismo reconoce, basta que se 
haya cumplido con lo dispuesto en este 
numeral.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

F.1 Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Edgardo Damos Rodríguez,

Com unicaciones y  Obras Públicas

Acuerdo N" 504

T egucigalpa. D. C.. 28 de feb re 
ro de 1964.

E l Je fy  riel G obierno M ilita r, 

A C U ER D A :

1. —C ancelar el A cuerdo  N" 48 
del 11 de enero de 1962, p o r  m edio  
del que se nom bró a  E d u ard o  Ló
pez M., C artero  de la  A d m in is tra 
ción de C orreos de S egunda C lase 
de Omoa, a  p a r t i r  de la  fech a  en 
que tonfe posesión de su  p u es to  la 
p erso n a  que lo su s titu irá ,

2. —N om b rar en su lu g a r  a l c iu 
dadano  N oé R. H ernández. D even 
g a rá  sueldo tope .—C om uniqúese.

O. L O P E Z  A.

E l S ecre ta rio  de E stad o  en los 
D espachos de C om unicaciones y 
O bras Públicas,

Luís fío y ra u  F o rtín .

i
A cuerdo N* 505

T egucigalpa, D. C., 28 de fe b re 
ro  de 1964.

E l Je fe  del G obierno M ilita r, 

A C U ERD A :

1 . --C ancela r el A cuerdo N a 132 
del 18 de enero de 1961, p o r  m edio  
del que se nom bró a  Jo sé  L o renzo  
C añizales, P eatón  de N u ev a  P i
m ie n ta  al F e rro c a rril y v icev e rsa  
en el dep a rtam en to  de C o rté s , a 
p a r t i r  de la  fecha en que  to m e po
sesión de su puesto , la  p e rso n a  que 
lo su s titu irá .

2 . —N o m b rar en su  lu g a r  a  C a r 
los D ionisio Bueso, D ev en g ará  su e l
do tope.- -Com uniqúese.

O. L O P E Z  A.

E l S ecre tario  de E s ta d o  en  los 
D espachos de C om unicaciones y 
O bras Públicas, j

L u is  B ográn  F ortín .

A cuerdo N* 506

T egucigalpa, D. C., 28 d e  te b re  
ro  de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 
ACUERDA:

1. — C ance lar el A cuerdo  N° 29 
del 11 de enero de 1964, po r m edio  
del que se nom bró a la  c iu d a d a n a  
Y olanda R am írez T e jad a , E n c a r 
gado de C ertificados de la  A d m i
n is tra c ió n  de Correos, de L as  Is la s  
de la  B ahía, a p a r t i r  de la  fech a  en  
que tom e posesión de su  p u es to  la 
p erso n a  que la  su s titu irá .

2. — N om brar en su  lu g a r  a  O fe
lia  G irón A, a  la n o m b rad a  se le 
a p lic a rá  el A rticu lo  78, d u ra n te  dos 
m eses. —Comuniqúese.

O. LOPEZ A

E l S ecre ta rio  de E s ta d o  en  los 
D espachos de C om im icaciones y 
O bras P úblicas.

L uis B ográn  Fortín.

A cuerdo N* 507

T egucigalpa , D. C-, 28 de feb re 
ro  de 1964.

E l Je fe  del G obierno M ilita r, 

A C U E R D A :

A dm in istra c ió n  de Correos 
de Ytwicaráu

A ce p ta r  la  ren u n c ia  in te rp u es ta  
p o r  el ciudadano  R a fae l F lores, 
C a rte ro  de la  A d m in is trac ió n  de 
C orreos de Y uscarán , a  p a r t i r  de 
la  fecha en que tom e posesión de 
su  puesto  la  p erso n a  que lo s u s 
titu irá .

N o m b ra r en su lu g a r  a D avid 
Suazo, D evengará  sueldo tope.

C ance lar, el A cuerdo N J 702 del 
16 de jun io  de 1961, po r m edio del 
que se nom bró a  D aniel G irón F lo
res, P ea tó n  de Y u sca rán  a G üinope, 
a  p a r t i r  de la fecha en que tom e 
posesión de su puesto , la persona 
que  lo su s titu irá .

N o m b ra r  en  su  Ju g ar a  P a s to r  
P avón . D ev en g ará  sueldo  tope.— 
Com uniqúese.

O. L O PE Z  A.

El S ecre ta rio  de E s ta d o  en  íos 
D espachos de C om unicaciones y 
O bras Públicas,

Luís B ográn  Fortín .

A cuerdo N* 508

T eguc iga lpa , D. C., 28 de feb re 
ro  de 1964.

E l Je fe  del G obierno M ilita r, 

A C U E R D A :

AdministreuñóH  d e  Correos 
de A m a p o la

C an ce la r  el A cuerdo  N- 325 del 
1“ de feb rero  de 1963, p o r  m edio 
del que se nom bró  a l c iudadano  Jo 
sé F e rru fin o  P ineda, T ra n sp o r ta d o r  
d e  C orrespondencia  d e  A m ap a la  a  
E l A ceituno, a  p a r t i r  de la  fecha 
en  que tom e posesión de su  puesto, 
la  p e rso n a  que lo su s t i tu irá ;

N o m b ra r  en su lu g a r  a  A ntonio  
C ubas. D evengará  sueldo  tope.

C a n ce la r  el A cuerdo N v 1161, del 
4 de octu b re  de 1962, po r m edio del 
que se  nom bró al c iudadano  H u m 
berto  G u erra  N á ja r , del ca rg o  de 
T ra n sp o r ta d o r  de C orrespondencia  
de A m ap a la  a  Exposición, Z acate  
G rande, P u n ta  de Novillo, P lay a  
G rande, P u n ta  H onda, G ualo ra  V ie
ja , G ualo rita , San Pablo , y v icever
sa, a  p a r t i r  de la fecha en que to 
m e posesión de su pu es to  la  perso 
na que lo su s titu irá .

N o m b ra r  en su lu g a r  a  Teodoro 
O sorto, d ev en g ará  sueldo tope ,— 
Com uniqúese.

O. L O PE Z  A.

E l S ec re ta r io  de E s ta d o  en  los 
D espachos de C om unicaciones y 
O b ra s  P úblicas,

L uis B ográn  F ortín .

A cuerdo N ? 509

T eg u c ig a lp a , O. C., 28 de feb re 
ro  d e  1964.

E l J e fe  del G obierno M ilita r, 

A C U E R D A :

Administración d e  C orreos 
de Ju tica lp a

C a n c e la r  el A cuerdo  N* 441, del 
4  d e  m a rz o  de 1960, p o r  m edio  del

que se nom bró a Migdnniu V arg as 
C , Peatón  de la Unión a M angulile, 
a p a r ti r  de la  fecha en que tom e 
posesión de su puesto, la  persona 
que lo su s titu irá ;

N om b rar en  su lu g a r al seño r 
A ntonio M orillo. D evengará sueldo 
tope.

C ancelar el A cuerdo N M 62S, del 
30 de ab ril de 1963, por m edio del 
que se nom bró al ciudadano R a 
món E. Lanza, Peatón de S a lam á 
a Yocón y La Unión, a  p a r t i r  de la  
fecha en que tom e posesión de su 
puesto  la persona que lo su s titu irá .

N o m b rar en su lu g a r  a H éc to r 
H ernández. D evengará sueldo tope.

C ance lar el A cuerdo N ' 629, del 
20 de ab ril de 1963, po r m edio del 
que se  nom bró a  Ju an  M orillo  C a r
tag en a , P eatón  de S alam á a C on
cordia, a p a r t i r  de la fecha en que 
tom e posesión de su puesto la p e r 
sona que lo su stitu irá .

N o m b rar en su lu g a r a  L adislao  
Obando. D evengará sueldo tope.

C ance lar el A cuerdo N “ 686, del 
10 de m ayo de 1963, por m edio del 
que se nom bró a  Ju a n  R am ón Be- 
ja ran o , P ea tó n  de S alam á a  G ua- 
vape, a  p a r t i r  de la  fecha en  que 
tom e posesión de su puesto  la  p e r 
sona que lo su s titu irá .

N o m b ra r  en  su  lu g a r  a  C arlos 
T orres. D ev en g ará  sueldo tope.

C an ce la r el A cuerdo N ‘‘ 687, del 
10 de m ayo de 1963, por m edio del 
que se nom bró a  Jo rg e  M atu te  O li
vera , P eatón  de S alam á a  E l R o sa 
rio  y Silca, a  p a r t i r  de la fecha  en  
que tom e posesión de su puesto  la 
persona que lo su stitu irá .

N om brar en su luga r a  Lucio R e 
yes, D evengará  sueldo tope.— Co
m uniqúese.

O. LO PE Z  A.

E l S ec re ta rio  de E stado  en ios 
D espachos d e  Com unicaciones y 
O bras P úb licas,

L u is  B ográn F ortín .

A cuerdo  N* 510

T egucigalpa , D. C., 28 de m arzo  
de 1964.

E i Je fe  del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:
A dm in istrac ión  de Correos de 

Trujillo

C ance lar el A cuerdo N" 1671, del 
11 de diciem bre de 1963, p o r  m edio 
del cua l se nom bró a F red d y  A. 
C uevas, A yudan te  del A d m in is tra 
dor de Correos, a  p a r ti r  de la fecha 
en que tom e posesión de su puesto  
la perso n a  que lo su s titu irá .

P rom over en su  lu g a r  a  G erm án 
A n túnez  R odríguez, de! puesto  de 
C artero . E l nom brado  d evengará  
sueldo tope  po r se r una prom oción.

C ance lar el A cuerdo N" 1671, del 
11 de d iciem bre de 1963, p o r  m edio 
del cua l se nom bró a G erm án A n
túnez R odríguez, C artero , a p a r t i r  
de la fecha en que tom e posesión 
de su  p ues to  la  persona que lo su s 
titu irá .

N o m b ra r  en  su  lu g a r  a C alix to  
D íaz. El nom brado dev en g ará  su e l
do tope.

C an ce la r el A cuerdo N- 1671, del 
H  de d iciem bre de 1963, po r m e
dio del cua l se nom bró a  R icardo 
N apoleón F ernández, C artero , a  
p a r t i r  de la  fe c h a  en  que to m e po
sesión d e  su  p ues to  la  p ersd n a  que 
lo su s titu irá .

DE 1964

N om inal en su lugar a Abraham 
F lm es. El nom brado devengará 
sueldo tope. Comuniqúese.

O. LOPEZ A

E l S ecre tario  de Estado epJk» 
D espachos de Comunicaciones ¡ f  
O bras Públicas

Luis Bográn Fortín.

Acuerdo N  ' 511
i

T egucigalpa. D. C., 28 de febre
ro  de 1964.

EJ Je fe  del Gobierno Militar, 

ACUERD A :

A dm inistración  de Correos 
de Y  oro

C ancelar el Acuerdo N» 924, del 
17 de m arzo  de 1958, por medio 
del cual se nom bró a Ju an  Puerto, 
A gen te  Postal de Santa Bárbara- 
Y oro, a p a r t i r  de la fécha en que 
tom e posesión de su  puesto la per
so n a  que lo sustitu irá .

N o m b ra r en su lugar a  Martín 
M unguía. D evengará sueldo tope.

C ance lar el A cuerdo N v 1870, del 
31 de diciem bre de 1963, por medio 
del que se nom bró a  Erasm o Ca
rra sco , C a rte ro  de la Administra
ción de Correos de Segunda Clase, 
de O lanchito, por no haber acep
tado  el puesto, a  p a r tir  de la fecha 
en que tom e posesión de su cargo 
la  perso n a  que lo su stitu irá .

N om brar en su luga r A ArtUrt 
M artínez, El nom brado devengará 
sueldo tope.- -Comuniqúese.

O LOPEZ A

E l S ecre tario  de E stado eá Idi 
D espachos de Comunicaciones y 
O bras Públicas,

L u ís B ográn Fortín.

A cuerdo N “ 512

T egucigalpa, D. C., 28 de febre
ro  de 1964.

E l Je fe  del Gobierno Militar, 

A CUERDA:

A dm inistración  de Correos 
de Tela

C ance lar el A cuerdo N 11 1544, ttó 
23 de sep tiem bre de 1963, por me
dio del que se nombró aj ciudada
no Rodolfo H erre ra , Agente Postal 
A m bulan te  de T ela a  E l Progreso, 
a  p a r t i r  de la  fecha en que tora* 
posesión de su puesto la persona 
que lo su stitu irá .

N o m b rar en su lu g a r  a  Porfirio 
O choa. E l nom brado devengará d  
80G de su  sueldo du ran te  dos me
ses, según  el A rtículo  78 de las Dis
posiciones G enerales del Presu
puesto.

C ance lar el Acuerdo N ? 1638, dd 
29 de noviem bre de 1963, por me
dio de! que se nom bró a  M aría El
ba  Jo rd án , A yudante del Encarga 
do de E sta fe ta s , que no aceptó d 
puesto , a  p a r t i r  de la fecha en qtM 
tom e posesión de su  puesto Va, pet1 
sona  que la sustitu irá .

N o m b ra r en su lugar a  Migue 
López J . Al nom brado se le aplica
r á  el A rticu lo  78, d u ran te  dos rae 
ses .— Com uniqúese.

O, LOPEZ A

E l S ecre tario  de E stado en ha 
D espachos de Comunicaciones j 
O b ra s  P úblicas,

L uis Bográn Fortín
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P O D E R  E J E C U T I V O

Economía y Hacienda

Acuerdo No 192-A
Tegucigalpa, D. C., 19 de 

febrero de 1962.
El Presidente de la República

a c u e r d a :

fe del Departamento de Bienes 
Nacionales, dependiente de la 
Contaduría General de la Re* 
pública.—Comuniqúese.

R .  V i l l e d a  M o r a l e s

Cancelar, a partir de esta 
fecha, el nombramiento del

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía y 
Hacienda,

PODER EJECUTIVO
Presidencia de la R*pública............................. L 116.253.30

Gis tos de la Presidencia i. 54.284.98 
Gastos de Defensa Nacional... 41.666.66 
Gastos de Proveeduría 20.301.66

Ramo de Gobernación y Seguridad Púb'ica.. 335.474 28
Ramo de Ju s tic ia ................................. . . . .  111.650.3^
Ramo de Relaciones Exteriores.......................  133.521 62
Ramo de Defensa Nacional.. 632.842.61
Ramo de Educación Pública . 1.210.145 57
Ramo de Economía y Hacienda .. 487.754.5'-
Crédito Público...........................................  915.467 50
Procuraduría Ganen 1 de la República . 7.751.66
Ramo de Cumunicaciones y Obras Públicas.. 701.200.43
Ramo deSalud Public».   203.306.43
Ramo de Asistencia Social................................. 346.332.66
Ramo de Trabajo y Previsión Social.. . 76 357.67
Ramo de Recursos Naturales . . .  164 546 96

señor Rigoberto Díaz, como Je Jorge Bueso Arias. ESTABLECIMIENTOS GUBERNAMENTALES 267.451 96

Acuerdo N9 193
Tegucigalpa, D. C-, 20 de febrero de 1962.

Dirección Gral. de Correos. . L 96.6L9.98 
Dirección Gral. d- CC-EE . . .  170 831 98
Pensiones y Jubilaciones................................. 97.083.33
Transferencias a Instituciones Autónomas y 
Semi-Autónomas.............................................  618.706.66

En aplicación al Artículo 94 de las Disposiciones Gene* 
rt!e3 del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente,

El Presidente de la República,

PODER JU D ICIA L...'................
Consejo Nacional de Elecciones

130 207.57 
138.739.16

a c u er d a :

19—Ampliare! siguiente Renglón en el Presupuesto Gene* 
ral de Egresos e Ingresos vigente:

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO Y MEJORAS 
PERMANENTES

TITULO VII

r a m o  d e  E c o n o m ía  y  H a c i e n d a  

CAPITULO XII

TOTAL . L 6.822,932.65

2o Que la Dirección General de Presupuesto y la Con
taduría General de la República, tomen razón del presente 
Acuerdo.—Comuniqúese.

R .  V i l l e d a  M o r a l e s

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y 
Hac'enda,

Jorge Bueso Arias

EDITORA NACIONAL Acuerdo N9 201

l.~  Gastos de Funcionamiento 

ASIGNACIÓN GLOBAL

1 — Para funcionamiento de la Editora Nació* 
nal, según organización que hará el Mi* 
nisterio de Economía y Hacienda, a deta- 
Jlarse de acuerdo c o n  varias clasifi
caciones .............................................. L 24.693.74

2p—Para atender a la Ampliación anterior, amplíale la 
estimación del siguiente Ingreso del Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos vigente:

VENTA DE BIENES Y SERVICIOS CORRIENTES POR DEPENDENCIAS. 
VENTA DE MATERIALES Y PRODUCTO DE TALLERES

Talleres del Estado...... .................... L 24.693 74
Comuniqúese.

R. VILLEDA MORALES

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía 
y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Tegucigalpa, D. C., 22 de febrero de 1962.
En aplicación al Artículo 11 de las Disposiciones Gene

rales del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente,
El Presidente de la República,

a c u e r d a : .
19¡—Ampliar el Renglón siguiente:

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO Y MEJORAS PERMANENTES

TITULO II
RAMO DE GOBERNACIÓN Y SEGURIDAD PUBLICA

CAPITULO III
DIRECCIÓN GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL 

Y POLICÍA DE SEGURIDAD
19 * Gastos de Funcionamiento

EQUIPO DE TRANSPORTE, ADICIONES Y REPARACIONES 
EXTRAORDINARIAS

24 — Auto vehículos, adiricíones y reparacio-
ciones extraordinarias..............  . . .  1,1 446.00

29—La ampliación anterior se transfiere del Renglón
30-Imprevistos de ia misma Sección, Capitulo y Titulo antes 
mención ados.—Comúníquese.

Acuerdo N9 194

Teguciga'pa, D. C., 20 de febrero de 1962.

En cumplimiento al Artículo 16 de las Disposiciones 
Generales del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vi 
gente,

El Presidente de la República,

ACUERDA:

19—Señalar las cuotas con que los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo y Judicial, sufragarán los gastos correspondientes 
al mes de marzo de 1962, en la forma que a continuación se 
detalla:

PODER LEGISLATIVO

Congreso Nacional .............................................L 80.388.33
Contrataría General de la República...................  47.750.00

R . V i l l e d a  M o r a l e s
El Secretario de Estado en loe Despachos de Economía y Ha 

cienda,
Jorge Bueso Aria*

Acuerdo N9 202
Tegucigalpa. D C., 22 d* 

febrero de 1962.
Visto para resolver el Oficio 

N9 811, suscrito por el señor 
Virgilio Joya Moneada, en su 
carácter de Sub-Secretario de 
Gobernación, Justicia y Segu
ridad Pública, contraída a pe
dir se devuelva a la señora Ir
ma Moody, mayor de edad, 
soltera, profesora y misionera 
evangélica, de nacionalidad es
tadounidense y residente en es

ta ciudad en representación de 
de la señora Hortensia Acosta, 
del domicicilio de Gracias de
partamento de Lempira, ta can
tidad de (L 200.00) doscientos 
lempira», pagados como garan 
tía por su permanercia en el 
país, como extranjera.

Resulta: Que al Oficio s- 
acompaña el recibo talonario 
N9 145125 de fecha 17 de julio 
de mi! novecientos sesenta y 
uno. a favor de la señora Hor
tensia Acosta F.. mediante el

DE 1964

cual re acr* dita haber deposi
tado la cantidad cuya devolu
ción se solicita.

Considerando: Que de con
formidad con el Artículo 29 
oel 1 ecreto Legislativo, N9 74 
dn 10 de febrero de 1934, el
depósito a que están obligados 
lo* extranjeros que deben per- 
manece** *nel  país, tes será 
devue'to después de tres meses 
ie su ingreso

n'tsioerando: Que por el de
pósito de que se hace mérito 
fue »-nrerarto con fecha diez y 
-iete de ju io de mil novecien
tos sese tti y uno, habiendo 
ranscurrido por consiguiente 

lo* tres mese» a que se refiere 
la ley.

Por tanto: el Presidente de 
la República,

a c u e r d a :

Q'jf» p< r la Tesorería Gjne- 
de ia República, se devuetva a 
a señora Irma Mocdy, de ge
n-rales indií-adas, en repre
sentación de la señora Horten
sia Acosta F., la cantidad de 
(L 200,00» doscientos lempiras, 
de que se ha hecho mérito.— 
Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s

El Secretario de Estado en 
los Depachos de Economía v 
Hacienda.

Jorge Bueso Arias

Acuerdo N9 205
Tegucigalpa, D. C., 22 de 

fei-rero de 1962.
Vista para resolver la solí- 

citui que con fecha veinte 
v siete de septiembre de mil 
novecientos sesenta, presentó 
eljseñor Tofick Nasser. mayor 
de *d»d, casado, comerciante 
y vecino de La Ceiba, Atlán- 
t'da, contraída a pedir devo
lución ror la cantidad de trein
ta y c u a t r o  lempiras con 
dieciséis centavos (L 34.16) 
4»u- dice haber pagado inde-
ti lamente. (Póliza.......
N9 B-01-8*0/274) en la Admi
nistración de Aduana y Ren
tas de La Ceiba, Atlántide.

Resulta: Que en cuatro de 
agosto de mil novecientos se - 
senta y uno, se dio traslado de 
la solicitud presentada, junta
mente con Ira comprobantes 
acompañados, a la Administra
ción de Aduana de La Ceiba, 
h fin de que emitiera el infor
me correspondiente.

Resulta: Que la Administra
ción de Aduana y Rentas al 
devolver su trasudo insertó 
el informe que en su parte 
pertinente dice: “En cumpli
miento del Auto me permito 
informar que habierdo proce
dido a hacer una revisión a ta
Póliza G ravada........................
N® B-01-8-9 /  274 del Impor
tador T< fick Nasser, encontré 
que en ía liquidación se cobra- 
n n indf-b’dHmente la cantidad 
de (L 34 16) por error cometi
do en iiich» liquidación. Por 
tanto procede la devolución 
solicitada por el señor Tofick 
Nasser'1.

Resulta: Q uédelas presen
tes diligencias se dio traslado 
a 1* Au >b ría y Direcc ón Ge-
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neral de Aduanas y Tributa
ciones Indirectas, p a r a  los 
e f e c t o s  del correspondiente 
dictamen.

R^ulta: Que ambas dep< n 
deudas al devolver sus respec
tivos traslados fueron d** com 
pleta opinión porque «edevuel 
va la cantidad solicitada de 
treinta y cuatro lempiras con 
dieciséis centavos (L 3416). 
de que Be ha hecho referencia.

Considerando: Que de con 
formidad con los informes que 
anteceden y el criterio de la 
Sección respetiva en la Secre
tarla de Economía y Hacien
da, es procedente acodar a lo 
pedido.

Por tanto: el Presidente de 
la República,

A c u e r d a :

Que por la Tesorería Gene
ral de la República, se devuel 
vo al señor Tofick Nasser, de 
generales expresadas la can
tidad de treinta y cuatro lem
piras con dieciséis centavo- 
(L 34.16), de que se ha hechn 
mérito, debiéndose afectar con 
esta devolución, la m i s m a  
cuenta de su ingreso.—Coma 
níqtiese

R. V il l e d a . m o r a l e s

El Secretario de Estado en 
lós Despachos de Economía y 
Hacienda,

Jorge Bueso A ria s

Acuerdo Np 206
Tegucigalpa, D. C., 23 de 

febrero de 1962.
Vista para resolver U soiicc 

tud que con fecha dtVci-éis ue 
agosto de mil novecientos se 
senta y uno, presentó el señor 
Mauricio Dickerman, de gene 
rales conocidas, actuando en 
representación propia, contraí 

-da a pedir Je sea devue+ta la 
cantidad de (L 278 881 dos
cientos setenta y o«-hn lempi 
ras con ochenta y ocho centa
vos, que dice haber pagado in
debidamente. Póliza___
N9 B 19-7-1/282), en la Admi
nistración de Aduana y Renta 
de Amapala, Valle.

ResultarQue en veinte y 
tres de agosto de mil novecien
tos sesenta y uno se dio tras
lado a la solicitud presentada, 
con los cumprobantes acompa
ñados, a la Administración de 
Rentas de Amapala a fin de 
que emitiera el informe corres
pondiente.

Resulta: Que la Administra- 
ción de Aduana al devolver su 
traslado insertó el informe que 
en su parte pertinente dice: 
“ Por tanto: Esta Oficina opina 
porque no se devuelva la can
tidad solicitada, conforme Sec
ción 5.18 d e l  Reglamento 
Aduanero'’.

Resulta: Que de las presen
tes diligencias se dio trasudo 
a la Auditoría y Dirección Ge 
neral de Aduana* y Tributa
ciones Indirectas, p a r a  lo- 
efectos d e 1 correspondiente 
dictamen.

Resulta: Que ambas depen
de nías al devolver sus res
pectivos traslados fueron de 
completa opinión porque no se

Secretaría de Educación Pública

Acuerdo N® 1001

Tegucigalpa, D. C., 16 de abril de 
1964.

El le le  del Gobierna Militar, 

acuerda:

Nombrar a las siguientes personas, 
miembros del Personal Docente de las ê^rero ̂

tución de la Profesora Yolanda Avi
la T., que pasa a ocupar otro puesto. 
(A partir del 15 de febrero).

Alfredo Dúbon, Profesor Auxiliar de 
la Escuela Rural Mixta, aldea Corozal, 
Municipio de La Ceiba, en sustitución 
de la Profesora Justa Mejía, que pa
sa a otro puesto. (A partir del 15 de

Escuelas Primarias del departamento 
de Atlántida en la forma que sigue:

Juan Cayetano Morales, Director de 
,1a Escuela Rural, aldea Corralitos, Mu
nicipio de Jutiapa. (1* de febrero).

Yolanda Avila, trasladarla del car
go de Sub-Directora de la Escuela Ru
ral, aldea Cantor, Municipio de Jutia- 
pa, con iguales funciones a la Rural 
Corralitos, del mismo Municipio. (15 de 
febrero).

Antonia Caballero, Profesora Auxiliar 
de la Escuela Urbana “Ramón Rosa”, 
Municipio de La Masica. (15 febrero).

Ana Jesús Pineda, Directora de la 
Escuela Rural, aldea Nueva Armenia, 
Municipio de Jutiapa. (15 de febrero).

Irma Calidonio, Directora de la Es
cuela Rural, aldea Ceiba Mocho, Mu
nicipio de El Porvenir. (Escuela Nue
va). (15 de febrero).

Silvia Mejía, Directora (interina) de 
la Escuela Rural “Nueva Armenia”, Mu
nicipio de Jutiapa, para hacer licencia 
por maternidad a la Profesora Ana Je
sús Pineda. (Seis semanas).

Francisco Vivas, Profesor Auxiliar 
de la Escuela Urbana “Luis Lauda” , 
Municipio de La Ceiba, en sustitución 
del Profesor Rafael Matamoros, que pa
sa a otra escuela. (A partir del 15 
de febrero).

Marianela Mejía. Profesora Auxiliar 
de la Escuela Urbana “CristóRil Co
lón", Municipio de La Ceiba, como 
aumento de personal. (A partir del 15 
de febrero).

Justa Mejía, trasladarla de la Escue
la Rural Mixta, Coroza!, Mpio. de 
La Ceiba, de Profesora Auxiliar a 
Sub-Directora de la Escuela Rural Mix
ta, aldea Palmlra del mismo Municipio 
(A partir del 15 de febrero). (Aumen
to de personal).

Alma S. de Rosales, Directora de 
la Escuela Rural Mixta, aldea El Pi
no, Municipio El Porvenir. (Escuela 
Nueva). (A partir del 15 de febrero).

Nery Morazán, trasladarlo del cargo 
de Director de la EscüeU Rural, aldea 
La Esperanza, Municipio de Tela, a 
Sub-Director de la Escuela Urbana 
Mixta “Ramón Rosa”, Municipio de 
La Masica, en sustitución de la Pro
fesora Beatriz Hernández, que se le 
concedió licencia por el resto del año, 
(A partir del 15 de febrero).

Sonia Padilla, -trasladarla del cargo 
de Profesora Auxiliar de la Escuela 
Urbana "Gustavo Castañeda”, Munici
pio de La Ceiba, a Sub-Directora de la 
Escuela "José Trinidad Cabañas”, del 
Municipio de La Ceiba, en sustitución 
de Elba de Robles que pasa a otro 
puesto. (A partir del 1® de marzo).

Elba de Robles, trasladarla del car
go de Sub-Directora de la Escuela 
Urbana "José Trinidad Cabañas", Mu
nicipio de La Ceiba, a Profesora Au
xiliar de la Escuela “Gustavo A. Cas
tañeda”, del mismo Municipio, si 
titución de Sonia Padilla que pasa a 
otro puesto. (A partir del 1® de marzo).

j .  Humberto Hernández, ascenderlo

fio". Municipio de Jutiapa, a ShV D i- t.loria de* Montoya. Profesora Atuá- 
redor de la misma, en sustilición de liar de la L-cuela Rural Mixta, aldea
la Profesora Amalia de Reyes que pa
sa a ocupar otro puesto. (A partir del 
1® de marzo).

Amalia de R., descenderla del car
go de Sub-Diredora de la Escuela Ur
bana Mixta “Pedro Nufio”, Municipio 
de Jutiapa, a profesora Auxiliar de la 
misma escuela, en sustitución del Profe
sor Luis Armando Zaldívar, que pasa) 
a otro puesto. (A partir del 1® de mar 
zo ).

Rafael Matamoros, Director de la Es
cuela Rural Mixta, aldea Sierra Pina, 
Municipio de La Ceiba, en sustitución 
de la Profesora Ondina Barahona, que 
pasa a otro puesto. (A partir del 1® 
de marzo).

Raúl Mendoza, trasladarlo del cargo 
de Profesor Auxiliar de la Escuela Ru
ral, aldea La Unión, Municipio de El 
Porvenir, a Sub-Director de la Rural 
de lá aldea Kilómetro 17, Municipio 
de Esparta, en suattución de la  Profe
sora Alba Aráuz, que pasa a otro pues
to. (A partir del 1® de marzo).

Alba Aráuz, trasladarla del cargo de

llanto, Municipio de La Ceiba, como 
aumento de personal. (A partir"del 1* 
de marzoC

Inés Hernández, Profesora Auxiliar 
de la Escuda Rural Mixta, aldea £1 
Perú, Municipio de La Ceiba, como 
aumento de personal. (A partir del 1*
de marzo).

Sofía Fígueroa. Directora de la Es
cuela Rural Mixta, aldea La Esperan- 
xa, Municipio de Tela, en auatitudw 
del Profesor Nery Morazán, que pasa 
a ocupar otro puesto. (A partir dd  1* 
de marzo).

Doria Cooper G., Directora de la Es
cuela Rural Mixta, aldea de Aguacate, 
Municipio de Jutiapa. (Reapertura á t  
Escuela). (A partir del 1* de Kano).

Olga Ramona Salgado, Profesora 
Auxiliar de la Escuela Urbana Mixta 
“Lempira”, Municipio de Esparta, au
mento de personal. ( A partir del 1* d« 
m arzo).

L u 1 ú Q., Sub-Directora (interi
na I de la Escuela Rural Mixta, aldet 

1 La Tarraloza, Municipio de Tela, pa
ra hacer licencia por maternidad t  
la Profesora Ondina de Alemán. (Pw 
seis semanas). (A partir del 1® de fe
brero ),

Oscar Manuel A rellano, Profesen 
Auxiliar (interino) de la Escuela Ur
bana “Vicente Cáceres”, Municipio dt 
Tela, para hacer Ucencia por mater
nidad a la Profesora Blanca de Solú 
(un mes). A partir 1* de febrero.

Helmandína Hernández, Profeson 
Auxiliar (interina) de la Escuela Ru 
ral Mixta aldea Zambo Creek, Musí 
ripio de La Ceiba, para hacer licescii 
por maernidad a la Profesora Dolara

del cargo de Profesor Auxiliar de la 
Garlos Saúl Toro Hernández, Profe- Escuela "Francisco Morazán”, Munici* 

sor Auxiliar de la Escuela Urbana “Vi- pió de La Ceiba, a Sub-Director de 
rente Cáceres”, Municipio de Tela, co- la misma, en sustitución del Profesor 
mo aumento de personal. (A partir del Xarriel Naiarro, que pasa a otro pues- 
15 de febero). to. (A partir del 1® de marzo).

Xavriet Navarro descenderlo del 
cargo de Sub-Dírector de la Escuela 
"Francisco Morazán” Municipio de La 
Ceiba, a Profesor Auxiliar de la misma, 
en sustitución del Profesor Humberto 
Hernández, que nasa a ocupar otro 

Leonor Martínez Vare]a, Sub-Direc- puesto. (A partir del 1® de marzo), 
tora de la Escuela Rural Mixta, aldea 1 Ondina Barahona, trasladarla del car- 
Cantol, Municipio de Jutiapa, en susti- go de Directora de la Escuela Rural

Mixta, aldea Sierra Pina, Municipio

Ramona Rivera, Profesora Auxiliar 
de la Escuela Rural Mixta aldea Sa
ldrán. Municipio de Jutiapa, como au
mento de personal. (A partir del 15 
de febrero).

Sub-Directora de la Escuela Rural Mix
ta, aldea Kilómetro 17, Municipio de Es
parta a Profesora Auxiliar de la Es
cuela Rural, aldea La Unión, Munici
pio El Porvenir, en sustitución del Pro
fesor Raúl Mendoza. lA partir del 1® 
de marzo).

Oswaldo Henríquez Leiva, Sub-Di
rector de la Escuela Rural Mixta, al
dea Ceiba Grande, Municipio de Ju 
tiapa, como aumento de personal. íA 
partir del 1® de marzo).

Yolanda Zavala. Profesora Auxiliar 
de la Escuela Rural Mixta, aldea Sa- 
ladito. Municipio de San Francisco, co
mo aumento de personal, (A partir del Seiilla de Torres (seis semanas). í, 

1" de marzo). Partir del de njarzo-
Rolando Meléndez. Suh-Dire. tor de María A- Duarte> Profesora Anxiliai 

la Escuela Rural Mixta, aldea El Urra- j íin ‘f rina > d« la Escuela Urbana “Ale 
( O, Municipio de Jutiapa. como aumen-1 nea ' Municipio de La Ceiba, para ha 
to de personal. ( A partir del l® de mar- llcencia P°r maternidad, a  la Pw 
,,, , i fesora Blanca de Cálix (seis semanas)

Herminia Mejía, Sub-Directora de la | A partir del 1® de marzo.
Escuela Rural Mixta, aldea El Zapo-' Mirna Montoya, Profesora, Anxi 
te, Municipio de Jutiapa, como au- 1 ^  ^  Escuela Urbana “José Trini
memo de personal. (A partir de) 1® !dad Cabanas • Municipio de La Ceib 
de marzo).

Carmen García, Directora de la Es
cuela Rural Mixta, aldea Subirá na. Mu
nicipio de Jutiapa, en sustitución de 
la Profesora Gladys Vargas, que re
nunció. IA partir del 1® de marzo'.

Rolando Canelas, trasladarlo del . Mixta de la aldea El Corozal, Muñir: 
cargo de Director de la Escuela Ru- ¡ ldo <Je La CHha- ^  hacer licenci 
ral Mixta, aldea Saladito, M unicipio! t,or maternidad, a la Profesora Virg 
de San Francisco, a Director de la  nia ^ R a m íre z  (seis semanas). A pa

(interina por maternidad) para hace 
licencia por maternidad, a la Profesor. 
KIsy Montiño de Ordóñez (seis senu 
nasi. A partir del 1® de marzo.

Adela Fuentes MuriMo, Profesora Al 
x i liar (interina! de la Escuela Run

devuelva la cantidad solicitada 
de L 278.88t doscientos se
tenta y ocho lempiras con 
ochenta y echo centavos, de 
que se h * hecho referencia.

Considerando: Q je de con
formidad con los informes que 
antecelen no es procedente 
acceder a lo pedido.

P<>r tanto el Presidente de 
ia República,

AC’U ttü Da :

Denegar la solicitud de que 
re ha hecho mérito.—Gomuni- 
qurr-e

R. Vi ll« da Moa a l e s

El cretario de E-tadü en 
tos Despachos de Economía y  
Htciends,

Jorge Bueso Arias  j

de La Ceiba, a Profesora Auxiliar de 
la Escuela Urbana “Ramón Monto
ya del mismo Mpio., en sustitución 
del Profesor Fernando Figueroa, que 
se le concedió licencia por el resto del 
ano. (A partir del 1® de marzo).

Mario Lanza, Profesor Auxiliar de la 
Escuela Urbana Mixta “Ramón Mon
toya”, Municipio de La Ceiba, como 
aumento de personal. (A partir del 1® 
de marzo).

Gilberto Ruiz, Profesor Auxiliar de 
la Escuela Urbana Mixta “Ramón Mon
to va”, Municipo de La Ceiba, aumento 
de personal. ( A partir del l® de mar
zo).

Hortensia Isaula, Profesora Auxiliar 
de la Escuela Urbana “Gustavo A. Cas
tañeda”, Municipio de La Ceiba, como 
aumento de personal. (A partir del 1® 
de marzo).

Luis Armando Zaldívar, ascender
lo del cargo de Profesor Auxiliar de 
la Escuela Urbana Mixta "Pedro Nu-

Rural, aldea La Libertad, Municipio de 
Esparta, en sustitución de la Profesora 
Nicolasa M. de Perla. (A partir d d  
1® de marzo).

Nicolasa M. de Perla, trasladarla del 
cargo de Directora de la Escuela Ru
ral Mixta, aldea La Libertad, Muni
cipio de Esparta, con iguales funciones 
a la rural Mixta, aldea Saladito. Muni
cipio San Francisco, en sustitución de 
Ibis Rolando Canelas, que pasa a otro 
puesto. (A partir del 1® de marzo!.

Ernestina Verde de Argueta, Profe
sora Auxiliar de la Escuela Rural Mix
ta, aldea Corozal, Municipio de La Cei
ba, como aumento de personal. (A par
tir del 1® de marzo).

Graciela Chirinos, Profesora Auxiliar 
de la Escuela Rural Mixta, aldea San 
Juan Pueblo, Municipio La Masica, en 
sustitución de la Profesora Alba M. 
Carias que pasa a otro puesto. (A partir 
del 1® de marzo).

Alba Carias, trasladarla del cargo de 
Profesora Auxiliar de la Escuela Ru
ral Mixta, aldea San Juan Pueblo. Mu
nicipio La Masica, con iguales funcio
nes a la Rural, aldea Sierra Pina, Mu
nicipio de La Ceiba, como aumento de 
personal. (A partir del l® de marzo).

tir del l 1’ de marzo
Marta de Guerra. Profesora Auxilie 

(interina! de la Escuela Urbana “Gu 
tavo A, Castañeda”. Municipio de l  
Ceiba, para hacer licencia por mate 
nldd a la Profesora .Silvia de“ Lópi 
(seis «emana-i . A partir del 1* t 
marzo I.

Carlos Munguía, Director (interino 
de la Escuela Rural Mixta aldea L 
Cocos. M un ¡ciñió de Tela, para hao 
licencia por maternidad a la Profeso 
Ernestina de Menjívar (seis semanas 
A partir del 1® de marzo.

Miriam Paz. Directora (interina) < 
la Escuela Rural Mixta aldea Tagua! 
Municipio de Jutiapa, para hacer 1 
concia por maternidad a la Profeso 
Victorina E. de Rodríguez (un mo 
A partir del D de febrero.

Donaldo Cerfato Hernández, Proí 
sor Auxiliar (interino) de la Escue 
Urbana "José Trinidad Cabañas”, M 
nicipio de La Ceiba, para. hacer 
cencía por maternidad a la Piolen 
Guadalupe Antúnez (seis semanas), 
parir del 1® de marzo.

Gregorio Cabrera. Profesor Auxili 
de la Escuela Urbana “Gustavo . 
Castañeda”, Municipio de La Gol
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«¡pino aumento de ¡<‘i>onal, A partí! 
del I" d -  marzo.

Domit tL  Bueno. Profesora Auxiliar 
de ía Es uela Lrhana “Ramón Mon- 
toya', Municipio de I.a Ceiba, como 
aumento de personal. A partir del 1’ 
ale marzo.

Nelly de Guillen. Profesora Auxiliar 
de la E^-uela Urbana “José T. Caba
ñas", Municipio de La Ceiba, en susti
tución de Zoila de Ayala, que renun- 

-eió, A partir del F  de marzo.
Maricela Pagoada, trasladarla de la 

Escuela Rural aldea 1.a Unión, Muñí- 
ripio de El Porvenir, como Profesora 
Auxiliar de la Escueli Urbana “Pedro 
Nufio”, Municipio de Jutiapa, en sus
titución de ía Profesora Elsa Domícíla 
.Bueno, que pasó a otra escuela. A par
t i r  del l 9 de marzo.

Clementina Cerezano, Profesora Au
xiliar de la Escuela Rural aldea La 
Unión, Municipio de El Porvenir, en 
sustitución de la Profesora Maricela 
Tagoada. que pasó a otra escuela. A 
partir del F  de marzo.

Vilma Flores, Profesora Auxiliar de 
la Escuela Urbana “Lempira”, Munici
pio. de Esparta, en sustitución del Pro
fesor Rolando Medina que pasó a otra 
escuela. A partir del F  de marzo.

Rolando Medina, trasladarlo del car
go de Profesor Au iliar de la Escuela 
Urbana “Lempira”, Municipio de Es
parta a la Rural aldea Santa Ana, Mu
nicipio de San Francisco, en sustitu- 
-ción del Profesor Luis Valladares que 
renunció. A partir del F  de marzo.

Ofelia de Brown, Profesora Auiliar 
de la Escuela “Pedro Nufio”, Muni
cipio de Jutiapa, como aumento de per
sonal. A partir del F  de marzo.

Hilda Hernández de Reyes, trasladar
la del cargo de Directora de la Escue
la Rural El Zapotal, Municipio de Ju
tiapa, co.i iguales funciones a la Rural 
Aguacate Línea del mismo Municipio 
en sustitución del Profesor José Anto
nio O u í . que abandonó su puesto. A 
partir ut 1 F  de marzo.

Vidal Rodríguez, trasladarla del car
go do Director de la Escuela Rural Los 
L im pia. Municipio de La Ceiba, con 
jgguaio, funciones a ía Rural Barra 
de Ulua, Municipio de Tela (reaper
tura dt escuela). A partir del l 9 de 
marzo

Delmi;- Tinoco, Profesora Auxiliar de 
la Escuela Rural de la aldea Sierra 
Pina. Municipio de La Ceiba, como 
aumen o de personal. A partir del F  
marzo.

Don al do Cerra to, Profesor Auxiliar 
de la Es, uela Urbana “José T. Caba
ña*', ,\í jiúeipio de La Ceiba /(cumo 
aumento de personal). A partir del
T de marzo

WÜfredo Rodas Ponce, Director de 
la Escuela Rural de la uldea El Za

mpóla!, Municipio de Jutiapa, en susti
tución de la Profesora Hilda de Re
yes que pasó a otra escuela. A partir 
del I ue marzo.

Carola E. Ramos, Sub-Directora de 
Ja Escuela Rural aldea Las Mangas, 
Muñí* tpjo de La Ceiba, como aumen
to de personal. A partir del F  de 
marzo

Rema E. Reyes. Directora de la Es
cuela Rural Los Limpios, Municipio de 
La Ceiba, en sustitución del Profesor 
Vidal Rodríguez M., que pasó a otra 
escuela A partir del 1* de marzo.

i>or¡la ' -arcía. Profesora Auxiliar de 
la E ¿cuela “Lempira", Municipio de 
Esparta. A partir del F  de marzo.

Armando Vidau, Director de la Es
cuela Rural aldea La Florida, Muni
cipio de Tela (escuela nueva). A par
tir del 15 de febrero.'

Nelly de Guillen, Profesora Auxiliar 
fintem ia) de la Escuela Urbana “José 
T. Cabañas”, Municipio de La Ceiba, 
para r.¿,er licencia por maternidad a

la l ’rníeMira Guadalupe Antón*-/, po' 
¿el.-, ¿emanas. A partir del F  de fe
brero.

Los nombrados devengarán e! sueldo 
conforme Decreto N9 173 de fecha 16 
de octubre de 1957. reformado con el 
Decreto N9 114 de fecha fi de junio 
de 196.3.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des 
pacho de Educación Pública,

E u g e n io  M a tu te  C .

Acuerdo N9 1002

Tegucigalpa, D. C., 16 de abril de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Autorizar por los meses de abril a 
diciembre del' presente año, la Pensión 
de Jubilación de (L 150.00) ciento 
cincuenta lempiras mensuales, a favor 
del Profesor Modesto Meza Mejia, de 
este Distrito Central.

El gasto se imputará a la partida 
correspondiente del Presupuesto Gene
ral de Egresos e Ingresos. — Comuni
qúese.

Oswalijo López A.

El Secretario d e  Estado en el Des 
pacho de Educación Pública,

E u g e n io  M a tu te  C .

rizado por Ai uerdo N ’ 323 del 7 de 
febrero de 1964.

Profe-ora Erlinda Mídence, Profeso
ra de Grado. Nombramiento autorizado 
por Ai-uerdo N9 680 del 5 de marzo
de 1962.

Profa. Amparo Valeriano Palma, 
Profesora de Grado. Nombramiento au- 
toi izado por Acuerdo N9 727 del 20 
de marzo de 1961.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el D »  
pacho de Educación Pública,

E u g e n io  M a tu te  C .

Acuerdo N9 1003

Tegucigalpa, D. C., 16 de abril dé 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Cancelar a partir del F  de abril del 
presente año, los siguientes Acuerdos 
de Nombramiento de algunas personas, 
Miembros del Personal de la Escuela 
de Ensayo “Dionisio de Herrera”, Ser
vicios Pedagógicos, Sección de Peda
gogía, Dirección General de Educación 
Prmiaria, así:

Profesora Irías Amparo, Directora. 
Nombramiento autorizado m e d i a n t e  
Acuerdo N9 516 del 6 de marzo de 
1959.

Profesora Martha Pineda, Sub-Direc- 
tora. Nombramiento autorizado median
te Acuerdo N9 302 del F  de febrero 
de 1964.

Profesora Bertety Cristian Duncan, 
Profesora de Grado. Nombramiento au
torizado por Acuerdo N9 412 del 15 
de febrero de 1964.

Profesora Cordelia de Fu, Profesora 
de Grado. Autorizado por Acuerdo 
N" 561 de fecha 6 de marzo de 196Í).

Profesora Estela Lagos M ., Profesora 
de Grado. Nombramiento autorizado 
por Acuerdo N9 516 del 6 de marzo 
de 1959.

Profesora Marina Ochoa, Profesora 
de Grado. Nombramiento autorizado 
por Acuerdo N9 1977 del 30 de sep
tiembre de 1960.

Profesora Elisa Díaz Lanza, Profe
sora de Grado. Nombramiento autori
zado por Acuerdo N9 480 del 21 de 
febrero de 1964.

Profesora Gladys Sierra, Profesora 
de Grado. Nombramiento autorizado 
por Acuerdo N9 516 de fecha 6 de 
marzo de 1959.

Profesora María Teresa Valladares, 
Profesora de Grado. Nombramiento au
torizado por Acuerdo N9 516' del 6 de 
marzo de 1959.

Profesora Brunilda d e  Alomo, Pro
fesora de Grado. Nombramiento auto*

Acuerdo N’ 1004

Tegucigalpa, D. C , 16 de abril de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Autorizar por los meses de abril a 
noviembre del presente año, las becas 
de (L 25.00) veinticinco lempiras men
suales, a favor de cada uno de los 
jóvenes que se detallan, para que rea
licen estudios en la Escuela Normal 
Centro América “El Edén”, Comaya- 
gua, Departamento de Comayagua:

1. —José Medina
2. —Osmín Pineda Bardales.

El gasto se imputará a la partida 
correspondiente del Presupuesto Gene
ral de Egresos e Ingresos. — Comuni
qúese.

Oswaldo López A,

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

E u g e n io  M a tu te  C .

Acuerdo N9 1005

Tegucigalpa, D. C , 16 de abril de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar a partir del F  de abril del 
presente año, a las siguientes personas, 
Miembros del Personal Docente de la 
Escuela de Ensayo "Dionisio de He
rrera”, de esta ciudad, en la forma 
que sigue:

Profesora Amparo Irías, Directora.
Profesora Martha Pineda, Sub-Di

rectora.

Profesoras: Cristian Duncan Bertety, 
Cordelia de Fú, Estela Lagos M.. Ma
rina Ochoa, Elisa Díaz Lanza, Gladys 
Sierra, María Teresa Valladares, Bru
nilda de Alonzo, Erlinda Mídence y  
Amparo Valeriano Palma, Profesólas 
de Grado.

Las nombradas devengarán el sueldo 
a que tienen dererho ronforme Derroto 
N9 45 de fecha 24 de marzo de 1964. 
—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

E u g e n io  M a tu te  C .

F.-curia* i rimarías del Departamento 
de Colón, en la forma que sigue: 

Graciela Orfilia Ramos, Profa, Auxi
liar de la Escuela Urbana "La Re
novación", Municipio de Sonaguera. en 
sustitución de la Profesora Marta Me
tida Madrid, que pasa a otra esi uela, 
a partir del l 9 de marzo.

Marta Mélida Madrid, Profesora 
Auxiliar de la Escuela Rural "Fran
cisco Morazán”, aldea Savá, Municipio 
de Sonaguera, en sustitución de la 
Profesora Sergentina Madrid, que re
nunció, a partir del F  de marzo.

Bertilia Rivera, Directora (interina) 
de la Escuela Urbana “Alberto Mem- 
breño”, Municipio de Tocoa, para ha
cer licencia por maternidad a la Pro
fesora María M. de Banegas. (Seis se
manas), a partir del l 9 de febrero.

Bertilia Osejo, Directora ( interina) 
de la Escuela Rural “Paz Baraona”, 
aldea Lnrelay, Municipio de Sonague
ra, para hacer licencia por maternidad 
a la Profesora Rubenia S. de Bardales. 
(Seis semanas), a partir de! F  de fe
brero.

Odi lia Mendoza, trasladarla de la Es
cuela Urbana “Dionisio de Herrera”, 
Municipio de Santa Fé, por excedencia 
de personal, como Profesora Auxiliar 
de la Escuela “Francisco Morazán”, 
Municipio de Limón, a partir del l 9 
de marzo.

María 'Florínda García, Profesora 
Auxiliar de la Escuela Urbana “La 
Renovación”, Municipio de Sonaguera, 
como aumento de personal, a partir del 
F  de marzo.

Carmen Hernández de López, Profe
sora Auxiliar de la Escuela Urbana 
“La Renovación”, Municipio de Sona- 
guera, como aumento de personal, a 
partir del F  de marzo.

Elizabeth Chirinos. Profesora Auxi
liar de la Escuela Urbana “Pedro Nu
fio”, Municipio de Trujillo (Plaza 
Nueva), a partir del l 9 de^febrero.

Rosendo Núñez B., trasladarlo del 
cargo de Profesor Auxiliar de la Es 
cuela Rural “José T. Reyes”, aldea 
Río Esteban, Municipio de Balfate, a 
Sub-D¡rector de la Escuela “José C. 
del Valle”, aldea Barra de Aguán, Mu
nicipio de Aguán, en su s ti tu c ió n  d e l 
Profesor Arnaldo López A., a partir 
del F  de marzo.

Arnaldo López A., trasladarlo del 
cargo de Sub-Direcor de la Escuela 
Rural “J. G. del Valle”, Municipio de 
Aguán, aldea Barra de Aguán, a Pro
fesor Auxiliar de la Rural "José T. 
Reyes”, Municipio de Balfate, aldea 
Río Esteban, en sustitución del Profe
sor Ro-eudu Núñez B.. que pasa a olro 
puesto, a partir del F  de marzo.

Benito Bonilla h., trasladarlo del 
cargo de Profesor Auxiliar de la Es-

Acuerdo N9 1006
'v

Tegucigalpa, D. G , 16 de abril de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Nombrar a  las siguientes personas, 
Miembros del Personal Docente de las

Francia. Municipio de Limón, en sus
titución de la Profesora Edelia Santos 
Hernández, que renunció, a partir dei

de marzo.
Adilia Corma Arnold, Sub-Directora 

de la Escuela Rural “El Porvenir”, al
dea Quinito, Municipio de Limón, co
mo aumento de personal, a partir del 
F  de marzo.

Lita Doris Bince, Profesora Auxiliar 
de la Escuela Rural “José G  del Va
lle”, aldea San Antonio, Municipio de 
Santa Fé, a partir del l 9 de marzo. 
(Plaza Nueva).

Sergentina Madrid, Profesora Auxi
liar de la Escuela Rural “Francisco 
Morazán”, aldea Savá, Municipio de 
Sonaguera, a partir del 1* de marzo. 
(Plaza Nueva).

Jorge Alberto López Mass, Profesor 
Auxiliar de la Escuela Rural “Fran
cisco Morazán” , aldea Savá, Municipio 
de Sonaguera, a partir del F  de mar
zo. (Plaza Nueva).

Elia R. de Oviedo, trasladarla del 
cargo de Directora de la Escuela Rural 
“Juan Lindo”, aldea Churrusquera, 
Municipio de Sonaguera, con iguales 
funciones a la Rural “Federico G  Ca
nales” , aldea Agua Caliente, del mis
mo Municipio, en sustitución de Aída 
Esperanza Ocampo Rivera, que pasa a 
otro puesto, a partir del l 9 de marzo.

Esperanza R. de Oviedo, trasladarla 
del cargo de Directora de la Escuela 
Rural “Federico C. Canales", aldea 
Agua Caliente, Municipio de Sonague
ra, con iguales funciones a la Rural 
“Juan Lindo”, aldea Churrusquera, del 
mismo Municipio, en sustitución de 
Elia R. de Oviedo, que pasa a otro 
puesto, a partir del F  de marzo.

Julia Ondina Urbina, Profesora Au
xiliar de la Escuela Rural “Angel Z. 
Huele”, aldea Aída Puente Alto, Mu
nicipio de Sonaguera, a partir del F  
de marzo. (Plaza Nueva).

Rosendo Cruz Ramos, trasladarlo del 
cargo de Profesor Auxiliar de la Es
cuela Urbana “Alberto Membreño”, 
Municipio de Tocoa, a Sub-Direetor de 
la Rural, aldea Planes, Municipio de 
Sonaguera (Plaza Nueva), a partir del 
I9 de marzo, ía plaza como Profesor 
Auxiliar, queda cancelada.

Delia Romero, Sub-Directora de la 
Escuela Rural ”J. R. Tejeda", aldea 
Lucía, Municipio de Sonaguera < Plaza 
Nueva), a partir del F  de marzo.

Eleardina Rodríguez López, Sub-Di
rectora de la Escuela Rural “Centro 
América”, aldea Guapinol. Municipio 
de Tocoa, a partir del l 9 de marzo. 
(Plaza Nueva).

Alba Re car te de González, trasladar
la de la Escuela Rural “Lempira”, al
dea Quebrada de Arena, Municipio de 
Tocoa, a Sub-Directora de la Rural

cuela Rural “Dionisio de Herrera”, al-j “ Ramón Montoya”, aldea Prieta, del 
dea Iriona Viejo, Municipio de Iriona, I mismo Municipio, a partir del l 9 d
por excedencia de personal, con igua
les funciones a la Rural Punta Piedra 
"J. C. del Valle”, del mismo Munici
pio, aumento de personal, a partir del 
F  de marzo.

Justino Fernández, trasladarlo del 
cargo de Profesor Auxiliar aldea San- 
g relaya “Marco A. Soto”, Municipio de 
Iriona, a Director de la Rural "José 
C. del Valle” , aldea La Punta, del mis
mo Municipio, en sustitución del Pro
fesor Yután Gulley, que no se presen
tó, a partir del F  de marzo.

Héctor Alvarez, trasladarlo de la Es
cuela Rural “M. Paz Baraona", aldea 
El Tigre, Municipio de Iriona, a la 
Escuela "Copen” , del mismo Munici- 
•io (Escuela Nueva), la aldea El Ti

gre, queda cancelada por escaso nú
mero de alumnos, a partir del F  de 
marzo.

Doris Ponce, Directora de la Escue
la Rural "José C  de! Valle”, aldea

marzo. (Plaza Nueva).
María Mercedes Hernández, trasla

darla del cargo de Sub-Directora de la 
Escuela Rural “Esteban Guardiola”, 
aldea Chaoalapa, Municipio de Truji
llo, por excedencia de alumnos, a Sub- 
Directora de la Rural “J. T, Cabañas”, 
aldea La Esperanza, del mismo Muni
cipio. a partir del F  de marzo. (Plaza 
Nueva).

Juana Orfilia Sánchez, trasladarla 
del cargo de Sub-Directora de la Es
cuela Rural “Augusto C. Coello”, aldea 
Tarros, Municipio de Trujillo, por ex
cedencia de alumnos, a Profesora Au
xiliar de la Rural “14 de Agosto”, Mu
nicipio de Trujillo, aldea Puerto Cas
tilla. (Plaza Nueva), a partir del F  
de marzo.

Laura Amold Castro, ascenderla del 
cargo de Sub-Directora de la Escuela 
Rural "J. T. Cabañas”, aldea La Co
lonia, Municipio de Trujillo, a Direc-
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A V I S O S
lora de ¡a misma. en -iisliitirión del 
Profesor Humberto Ochoa. que pa-n a 
otro puesto, a partir de! L' de marzo.

Jorge All»*rto Fuentes. Profesor rh 
Música de las Escuelas 1'rlianas v Ja r
dines de Niños, del Municipio de Tru- 
jiílo: "Padro Reyes", "Redro Nufio*. 
“Socorro Sorel", "Ramón Rosa", Jar
dines “Repúbliia Argentina" \ "Amé- 
rú a  . a partir del 1” de marzo.

Los nombrados devengarán el sueldo 
ron forme Decreto Nv 173 de fecha 16 
de octubre de 1957, reformado con el 
Decreto N" 114 de fecha 6 de junio 
de 1963.—( .nmiiníqucsc.

Osvaldo L ópez A.
El Secretario rie Estado en el Des

pacho de Educación Pública,
E ugenio  M a tu te  C

Acuerdo 1007

Tegucigalpa, I). (7., 16 de abril de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerpa:

Rertifioar el Acuerdo N* 889-E. P., 
de fecha 7 de los corrientes, medíante 
el cual se nombra al Profesor Fran- 
cisco Reyes Arias, Profesor Auxiliar 
de la Sección de Ciencias de la Edu
cación del Departamento de Formación 
Docente de la Escuela Superior del 
Profesorado "Francisco Moraran5’, de 
esta ciudad, a partir del L  de abril; 
en el sentido que dicho nombramiento 
debe tener efectos a partir del 1* de 
marzo del presente año.—Comuniqúese.

Oswai.do López A.
El Secretario de Estado en los Des

pachos de Educación Pública,
E u g e n io  M a tu te  C.

Acuerdo' N* 1008

Tegucigalpa, I). C , 16 de abril de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Autorizar por los meses de abril a 
noviembre del presente año, la Pensión 
de Hija de Maestra de (L 25.00) vein
ticinco lempiras mensuales, a favor de 
la niña María del ('armen Díaz, de 
este Distrito Central.

El gasto se imputará a la partida 
correspondiente del Presupuesto Gene
ral de Egresos e Ingreso?. ■— Comu
niqúese.

O swalbo López A.
El Secretario de Estado en los Des

pachos de Educación Pública,
- E u g e n io  M a tu te  C .

Acuerdo N* 1009

Tegucigalpa, 1). C.„ 16 de abril de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA;

Ampliar el Acuerdo M  68-1, de fe
cha 13 de marzo recién pasado, me
diante el cual se nombra el Personal 
Administrativo, Docente y de Servicio 
del Instituto "Alvaro Coiitieras”, de 
Santa Rosa de Topan: en el sentido de 
incluir en dicha nómina a la Profe
sora Daysi Pineda, Encargada del Ga
binete de Física.

La nombrada devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto Especial de 
dicho Instituto.— Comuniqúese.

Oswaldo López A,
El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,
E u g e n io  M a tu te  C .

PATENTES DE INVENCION

La Infrascrita, Jefa de la Srcclón 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de 
Eionom ía y Hacienda, hace saber 
que con fecha 5 de diciembre de 
ano en curso, se admitió la solicitud 
que dice: "P aten te  de Invención. 
—Seflor Ministro de Economía > 
Hacienda.— En representación de 
Bertha Pfelfer Nlizsehe, ciudada
na de los Estados Unidos de Amé 
rica, domiciliada en 606 Monroe 
S treet, Stoughlon, Estado de Wlt- 
consln, Estados Unidos de América, 
vengo a pedir se sirva concederle 
patente, por un período de veinte 
tSoe pata el Invento denominado: 
TAPÓN DE NEUMÁTICO PAUA NEU 
MÁTICOS DE CÁMABA DE A litB Ú N I
c a , del cual acompaño descripcio
nes y dibujos por duplicado, recla
mando como de m  exclusiva propie
dad lo contenido en las hojas de 
reivindicaciones que se ad juntan  
tam bién por duplicado. Presento 
el poder para que se agregue al ex 
pedlente respectivo, y ,en su o p o rtu  
oldad, suplico conceder la patente 
que solicito, mandando devolver un 
ejemplar de la descripción, dibujos 
y reivindicaciones, con la constan
cia de ley.—Teguclgalps, D C , 6 
de diciembre de 1964 —Daniel Cas 
co L .” Lo que ee pone en conoci
m iento del público para loe efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C.t 8 de 
diciembre de 1964.

Argentina M, de Chávez

n  D. 64., 16 K. y 15 F. 65.

La infrssorlts, Jefe de la Sección 
de Patentes y Mareas de Fábriee, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha 5 de diciembre dei 
aOo en curso, se sdmltló la solicitud 
qne áloe: "Patente de Invención.— 
Señor Ministro de Economía y Ha
cienda.—En representación de Alu
dí 1 n i u m Laboratories Limited,

O'mpañfa Incorporad» bajo )ts teyer 
del Do minio del Canadá, doTnicilla- 
da en 1, Pacr Vtilp Mari*, ciudad 
de Montreal. Quebec, Canadá, veo 
8^ a  a* aun* cc-Tctdeilv
patente, por no período de veinte 
uñes, para el invento denominado:
COMPOSICIONES DE CEMENTO RE
f b a c t a k io . .u  1 cu a l se* m p * ñ o  d e s  
crlpcioms y d ibu jes  por duplicado, 
n clamand o com o d e  »u exclusiva 
p io p le d a d  1 > c o n te n id o  en  las h o jas  
de reivindicaciones que se adjuntan 
también por duplicado. Presente 
el {.odf r para que se razone y se m» 
devuelva, y, en su oportunidad, 
suplico conceder la patente que 
sollolto, mandando devolver un 
ejemplar de la descripción, dibujo- 
y reivindicaciones, con la constan 
cía de ley.—’Tegucigalpa, D. C., 5 
de diciembre de 1964.—Daniel Cas
co L ." Lo que se pone en conocí 
miento del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 8 Ó̂  
diciembre de 1964.

A rgentina M. de Chávez

17 D. 64., 16 E. y 15 F. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de le 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fe
cha veintitrés de octubre del 
año en curso, se admitió la so
licitud que dice: '‘Patentes de 
Invención.—Jefatura Militar 
de Gobierno.—Secretaría de 
Economía y Hacienda.—En re* 
presentación de la Compañía 
Monsanto Chemicals (Austra
lia) Limited, una corporación 
de Australia cuya dirección es 
Scmerville Road, West Foofc- 
soray, E s t a d o  de Victoria, 
Australia, según el poder ad
junto, respetuosamente com
parezco a solicitar Patente de

Invención por veinte (20) años 
para ei i n v e n t o del señor 
George Rolan, súbdito britá
nico de nacionalidad eu«tra- 
liana, domiciliado en No 86 
Were Street, en Brighton, Es
tado de Victoria, Australia 
Caso A-46, invento denomi 
nado: “Compuesto Químico, 
Procedimiento para su Prepa
ración, y Composición Insec
ticida'* conforme a la Memo 
ría, Descripciones, Especifica
ciones y Reivindicaciones, sin 
dibujos p o r  tratarse de un 
mero procedimiento, que se 
presentan por duplicado, a fin 
de que, admitida esta solicitud 
con los documentos citados, se 
le dé el trámite de ley y una 
vez pagados los derechos que 
corresponden en la Tesorerí» 
General de la República, según 
vuestra orden de pago,  se 
otorgue dicha Patente de In
vención, por el plazo solicitado, 
a favor de mi representada, y 
que ae me devuelva una copia 
de la memoria y Reivindica
ciones junto con la constancia 
de vuestra resolución.—Tegu
cigalpa, D. C., veintitrés d* 
octubre de mil novecientos 
sesenta y cuatro, - ( f )  Mario 
Bastillo” . Lo que se pone del 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Teguci 
galpa, D. C-, 28 de noviembre 
de 1964.

Argentina M. de Chávez

17 D. 64., 16 E .y l5 F .  65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcac 
de Fábrica, dependiente de I» 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha diez de noviembre del 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “Patente 
de Invención.—Jefatura Mili 
tar de Gobierno.—Secretaría 
de Economía y Hacienda— En 
representación de la compañía 
The Guillete Corapany, una 
corporación del Estado de De- 
laware, manufactúrelos domi- 
ciliados en Gillete Park, en la 
ciudad de Boston, Estado de 
Massachusetts, Eatados Uni
dos de América, según e! po 
der que obra en esa Secretaría 
de E s t a d  o, respetuosamente 
comparezco a solicitar Patente 
de Invención por veinte 20) 
años para el invento de mi 
representada, d e n o m i n a  do: 
"Composición Dermatológica” 
conforme a la Memoria, Des 
cripciones, Especificaciones y 
Reivindicaciones, sin dibujos 
p o r  tratarse de un simple 
método de procedimiento, se 
acompañan por duplicado a fin 
de que, una vez admitida esta 
solicitud con los documentos 
descritos, se le dé el trámite 
de ley y una vez pagados los 
derechos correspondientes en

la Tesorería General de la Re
pública conforme a vuestra 
orden de pago, se otorgue la 
patente de invención a favor 
de mi representada y que se 
me devuelva un ejemplar de 
la Me mo r i a ,  Descripción», 
Especificaciones y Reivindica
ciones, con la constancia de 
vuestra resolución.—Teguci- 
galp», D. C., diez de noviem
bre de mil novecientos sesenta 
y cuatro .-(f) Mario Bastillo”. 
Lo que se pone del conocimien
to del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D, C, 
19 de noviembre de 1964.

Argentina M. de Chívxz.

17 D. 64., 16 E. y 15 F. 66.

INGOK POR A f  ION DE PATENTE DE 
INVENCION

I.a infrasen a. Jefe le la Seceio* 
de Patente? y Marca? de Fábrica, de
pendiente de la Secretaría de Econo
mía y Hacienda, haré saber: que con 
fecha veintinuexe de octubre del año 
en u < admitió la solicitud quf 
di “Incorporación te  Patente de 
Invención.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—To, Darío Montes, 
mayor de edad, casado. Abogado y de 
este vecindario, como representante de 
la Farbenfabriken Bayer Aktienat- 
«ellschaft. domiciliada en Leverkusra, 
en Alemania, ron poder que acompaño 
razonado para que ce me devuelva, 
comparezco pidiendo la ¡ncorporación 
de la Patente de Invención número 
838710 registrada el 16 de abril del 
presente año eî  Brusela?, Bélgica: que 
pertenece a mi representada; dicho re
gistro de incorporación será por 30 aftas 
contados desde la fecha de registro 
en Bélgica: y «e refiere al “Procedí• 
m ie n to  d e  P ro d u cc ió n  d e  esteres de 
á c id o s  fo s fó r ic o * o  tiono fosfón icos, del 
cual acompaña la Certificación de las 
Patentes, y descripciones y dibujos por 
duplicado, reclamando como de exclu
siva propiedad de mi representada el 
contenido de las reivindicaciones que 
aparecen al final de dichas descripcio
nes adjuntan Ruego la admisión y 
trámites de esta solicitud y declarar la 
incorporaeión de la patente relaciona
da, y en su oportunidad, mandar se 
me devuelva un ejemplar de la descrip
ción, dibujos y rcv. indic aciones, cmi la 
constancia respectiva.—Tegucigalpa, D. 
C , veintinueve de oHübre de mil no
vecientos sesenta y cuatro.—(f) Dorio- 
M o n te s ”. |.o  que se pone del conoci
miento del público para los efectos de 
lev.—Tegucigalpa, D. C., 10 de no- 
iembre de 1964.

Argentina M. de Chávez

17 N„ v 17 D. 64 v 16 E. 65.

" "' —-i----- —
TITULO SUPLETORIO

El infrascrito. Secretorio del Ju» 
í»do 8 efundo de Letras del depar
ta m em o de 01 Ancho, el público eo 
genera] y p tr»  los efectos de ley, 
h*ce saber: que en esto fecha se 
ores* n tó a este Despache, el Lioen- 
ciado don Antonio Sarmiento G-, 
e m o  repretentante de los seSeies 
Juan  H. Ramos y Rostnda Basto* 
y H um berto Ramos, por tf,tottei- 
tv n lo  T ítulo Supletorio: Ua late 
de terreno como de cuatrodaatis 
manzanas de extensión superficial, 
situado en el lagar llamado “Goyo* 
lea” , en la  jurisdicción del munici
pio de Salatrá, en esto departo*

Acuerdo N* 1010

. Tegucigalpa, D. C., 17 de abril de 1964.

E] Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Aprobar por los meses de febrero a diciembre del presente año, el Pre
supuesto de Gastos del Personal Administrativo, Docente y de Servicio, que 
trabaja en el Instituto Departamental “Ramón Rosa”, de la ciudad de Gra
cias, Departamento de Lempira, en la forma que sigue:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Director ................................................................. ......................  L 310.00
Sub-Director ............................................................................    175.00
Secretaria .........................................................................................  155.00
Fscribiente .......................................................................................  60.00
Bibliotecaria .....................................................................................  40.00
Tesorero ..................................................      100.00
Consejera Señoritas ............................................................. 95.00
Consejero Varones ............................................................. 95.00 L 1.030.00

PERSONAL DOCENTE

P r im e r  C urso  d e l  C ic lo  Común de Cultura General

Idioma Nacional ..................................
Inglés ....................................................... ..................................  ' 24-00
Matemáticas ............................................. ................................  40.00
Estudios Sociales'........................................................................ 40.00
Ciencias Naturales .................................
^rtes Plásticas ....................................... ..................................  24.00
Educación Musical .................................
Educación Moral y Cívica .•.............
Profesor Jefe de Curso ....................... 264.00

(CONTINUARA)
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acoto de Olancfco, el que tien* 
•Botado por bus cuatro rumbos con 
alambre espiado, y el que tienen 
por límites los siguientes: a) Norte 
con terreno del sitio de Ajuquinapa: 
al Sor, con terrenos ejl lates del mu
nicipio de 8atamá; al Este, con te 
treno de) mismo sitio de Ajuqulna- 
pe, y el O'-ste. con e) mismo terreno 
da Ajuquioaps. El terreno ant^  
descrito, tiene como puntos de re- 
ferenots, los mojones siguientes 
Partiendo del mojón llamado “ La 
lajas Coloradas", al llamado “M • 
jón de Sabana Arriba de Coyoles”, 
bav una diatancla de quince man
zanas, aproximadamente; de este 
mojón ai llamado “Carrizal”, ha' 
anas veintiocho manzanas, aproxi
madamente, y de éste al de La 
Lajas Coloradas, o sea al de partí 
da, hay unas trescientas manzanas 
aproximadamente. Q u e  dentr< 
ó s ]  J o t e  de t e r r e n o  ante» 
descrito, tienen sembradas varias 
Ancas ,'de guineo y  labranzas pa -a 
cultivo de granos de primera nece
sidad, y la otra parte, la tlenei 
«nltivadajcon pastos naturales, pro 
pia para la crianza de ganado. Asi
mismo, tienen dentro del referido 
lote de terreno, ubicadas tres ca 
asa, una casa de bahareque, cubler 
ta con teja, de siete varas de larg« 
por cinco de ancho, con corredor 
cocina, y la que pertenece a Rosln- 
da Ramos; otra casa de adobes, de 
nueve varas de largo por seis vara* 
de ancho, dividida en dos piezas de 
castro varas por seis, con dos co 
rredores de ocho por tres el prime
ro, y de seis por tres el segundo, 
con otra pieza anexa de siete vara* 
de largo por tres de ancho, dividi
da ésta en castro varas para codo* 
y  tres varas otra despensa, con 
corredor de siete varas de largo 
por dos varas y media de ancho 
•esta casa está cercada coa cuatro 
hilos de alambre espigado, en un> 
extensión de cinco manzanas, y 
pertenece al sefior Juan B. Ramos 
y por último, otra casa de adobe» 
con techo de tejs, de doce pmr do- 
<ce, con cuatro corredores y una 
cocina de cuatro p o r  tela; ésta 
pertenece al co rapa reden Se Hura 
berto Ramos. Para acreditar este 
extremo, p ro p u so  el testimonio 
de los testigos Juan Olivera, Ma
nuel Murlllo y Emilio Muriiio Oli
vera__Ju ti cal pe, 20 de noviembre
de 1964.

Luis P e r a l t a ,
Srio. Juzgado 2p de Letras.

1 17 D. 64. y 18 E. 65.

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha. 
cienda, hace saber: que con fecha dieciocho de septiembre 
del año en curso, se admitió 
a solicitud que dice: “Se 
solicita registro de M a rc a -  
Señor Ministro de Economía 
y H a c i e n d a . -  Su Despa
cho.—Jorge Abudoj Zaror, 
de generales conocidas y en 
su carácter de Gerente y 
propietario de la Fábrica de 
Confites “ Venu8,, con do
micilio en la ciudad de Co- 
mayagüeia, D. C., viene a pedir registro inicial por no haber 
sido registrada antes, la marca de fábrica consistente en la 
palabra “E! Torito” , que Be escribe en la parte superior de la 
figura de un torito, y en la parte inferior la palabra distintiva 
“ Venus” que ya tenemos registrada, esto se usa para distin
guir y proteger los siguientes productos: dulces, confites, 
caramelos, confites rellenos, chicles, chocolates, tofis, gomas 
galletas, jaleas, mermeladas y chieloso, dicha marca se aplica 
o fija sobre los papeles de envoltura, etiquetas, envases, bol
sos, cajas y cartones que contienen los productos por medio 
de impresiones estampadas o impresiones litografiadas en 
variedad de formas, tamaños, colores y dibujos, y en cualquie
ra otra forma usada en el comercio o industria. Se acompaña 
un grabado y ocho copias del grabado correspondiente.—Co- 
mayagüela, D, C., dieciocho de septiembre de mil novecientos 
sesenta y cuatro,—(f) Jorge Abudoj Z aror'\ Lo que se pone 
del conocimiento del público para los efectos de ley.—Tegu. 
cigalpa, D. C., 23 de septiembre de 1964.

AEOENrrííA M. de ChAvez

17 D. 64.

a pedirle el registro de la 
marca de fábrica inscrita en 
los Países Bajos, con el núme
ro 116.734, el 14 de octubre 
de 1953, por un período de 
veinte años para distinguir* 
medicinas y productos farma
céuticos para humanos y para 
uso veterinario; consistente en 
la palabra:

A X O L O N
y la cual se aplica a los enva
ses, cajas y empaques que 
contienen los productos, gra
bándola, imprimiéndolo, es
tampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y 
en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Pre
sento eJ poder para que se 
razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el 
clisé.—Tegucigalpa, D. CM 20 
de noviembre de 1964.—Da
niel Casco L.” Lo que se 
pone en conocimiento dei pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 20 de no
viembre de 1964.

Argentina M. de Cbávez

17 D. 64.

lenomlneda"La Fabril de Aceites, 
I. a ", con domicilio en ia ciudad 
le San Salvador, República de El 
Salvador, respetuosamente vengo a 
solicitar el registro de la marca:

U
destinada a distinguir toda clase de 
jabones y la cual se ex poce en cual
quier tipo de letra, forma, tamaño
0 color, ya sea sola o acompañada 
le dibujos o leyendas. Acompaño
1 esta solicitud el poder debida- 
■rente autenticado,' para que se 
razone en lo conducente, el clisé de 
la marca con los ejemplares reque
ridos, el certificado de registro de 
esta marca en la República de El 
Salvador, número 2505, el 16 de 
tgosto.de 1954, y los demás docu
mentos de ley.—Tegucigalpa, D. 
3., catorce de diciembre de mil 
novecientos sesenta.—(f) J. Fran
queo Escapa ”, Lo que se pone en 
conocimiento del público para loa
fectosde ley.—Tegucigalpa, D. C-, 

27 de dioiembre de 1960.
Aacstmna M. de Cal vez.

17 D. 64.

I
oualquler forma, tipo de l e t r a ,  
tamaño o color, ya sea sola o con
juntamente. Acompaño a esta so
licitud el poder debidamente au
tenticado, para que se razone en lo 
conducente, el clisé de la marca 
oon los ejemplares requeridos, el 
certificado de registro de esta mar
ca en la República de El Salvador, 
número ItiO, el 9 de febrero de 
L953, y los demás documentos de 
■ey.—Tegucigalpa. D. C., catorce 
de diciembre de mil novecientos 
sesenta —(fj J. Francisco Z mapa”. 
Lo que ae pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley. 
—Tegucigalpa, D, c . ,  27 de diclem 
bre de 1960.

A r g e n t i n a  M. d e  C h á v e z

17 D. 64.

REGISTRO DE MARCAS

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace sa
ber: que con fecha catorce de di* 
siembre del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: “Se soli
cita registro de una mares.—Señor 
Ministro de Economía y Hacienda, 
—Yo, J. Francisco Zaoapa, mayor 
de edad, soltero, Abogado y de este 
domicilio, con el respeto debido com
parezco ante Usted, en mi carácter 
de representante de la sociedad 
mercantil denominada”La Fabril 
da Aceites, S. A.”, con domicilio 

n̂ la ciudad de San Salvador, Re
pública de £1 Salvador, para solici
tar el registro de la marca:

L

La infrascrita, Jefe de la Sección 
le Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretar!» de 
Economía y Hacienda, hace saber 
que cou fecha nueve de noviembre 
dei año en curso, se admitió ia soli
citud que dice: “Registro y depó
sito de una marca de fábrica.—Ssfior 
Ministro de Economía y Hacienda. 
— En representación de Ja compa
ñía “Aerosol Centroamericano, Sa
ciedad de Responsabilidad Limita
da", con domicilio en San Pedro 
Sula, departamento de Cortés, con 
el respeto debido comparezco ante 
Usted, solicitando el registro y 
depósito de ia marca ae fábrica 
denominada: “ Vlm’\

a'abore dicha Compafiia en au do
micilio social, como ser: cosméti
cos, lociones, shampoo, desodoran
tes, talcos, crema de afeitar, pin
turas, des i afectantes, limpiadores 
de muebles, vidrio y metales y, en 
general, cualquier clase de producto 
que se pueda envasar en “aerosol” 
(Spray), para el cabello, la que se 
aplica o fija a los artículos y pre
ducios que ampara, en cualquier 
tipo de letra, color o tamaño, en 
forma impresa, grabada, estampa
da o de placías, sobre los envases, 
empiques, cajas y envoltorios que 
tos contienen, y en las formas acos
tumbradas en el comercio y la 
industria. Acompaño el poder, 
clisé, certificado de existencia dt 
*a sociedad y pido que previo ei 
trámite correspondiente, se me con
ceda el registro y depósito de la 
marca que solicito, y se me extienda 
certificación del mismo.—Tegud- 
galpa, D, O., nueve úe noviembre 
de mil novecientas sesenta y cua 
tro.— (/) Roberto Perdonad”. Lo 
que se pone del conocimiento de 
público para los efectos de ley— 
Tegucigalpa, D. C., 12 de rovtem- 
bre de 1964.

Aammna M. di Chávez.

17 D. 64.

destinada a distinguir aceites 
mantecas, y la cual «a expona

IflWK J.TAHAJÍ

adoptada como marca de fábrica, 
hondureña, para amparar distin
guir y proteger los productos que

La infrascrita, Jefe de 1a 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 20 de noviembre dei año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: “Registro de 
Marca.—S e ñ o r Ministro de 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de N.V. Organon, 
sociedad anónima organ zada 
conforme a las leyes del Reino 
de Holanda, domiciliada en la 
ciudad de Oss, Holanda, vengo

La infrascrita, Jefa de la Sección 
de Pítente* y Marcai de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hice saber: 
que con fecha catorce de diciembre 
del año en curso, se admitió la 
solicitad que dice: "Se solicita 
Registro de una marca.—Señor Mi- 
oístro de Economía y Hacienda.— 
En representación de ia sociedad 
mercantil denominada “La Fabril 
de Aceites, S. A .”, oon domicilio 
en la ciudad de San Salvador, Re 
pública de El Salvador, respetuosa 
meóte vengo a solicitar el registro 
le la marca*.

O S O
destinada a distinguir aceites 
mantecas, y la cual se expone sola 
o conjuntamente, en cualquier for 
mi, t po de letra, tamaño o color 
Acompaño a esta solicitud el poder 
iebldamente autenticado, para que 
*e razone en lo conducente, el clisé 
Je la marca con ios ejemplares re 
tjuerld», el certificado de registro 
Je esta marca en la República de El 
Salvador, número 1682, el 9 de fe
brero de 1953, y los demás docu
mentos de ley.—Tegucigalpa, D.G., 
aalorce de diciembre de mil nove
cientos sesenta— (f) J. Francisco 
Zacapa”. Lo que se poue en cono- 
imiento del público para los efectos 
4e ley.—Tegucigalpa, D. C., 27 de 
iictemtie de 1960.

La infrascrita. Jefe de i a Seoctón 
le Patentes y Marcas de Fábrica, 
lependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
iue con fecha catorce de dioiembre 
iel año en curso, se admitió la 
«licitud que dice: “Sa solicita 
registro de una marca.—Sefior Mi
nistro de Economía y Hacienda.— 
En representación de ia sociedad 
mercantil denominada "La Fabril 
de Aceitas, S. A.”, oon domicilio 
en la ciudad de Sin Silvador, Re
pública de Ei Salvador, respetuosa
mente vengo a solicitar el registro 
dala marca:

L
destinada a distinguir toda clase 
de jabones, y la cual se expone en 
cualquier tipo de letra, forma, color 
o tamaño, ya sea sola o acompasada 
de dibujos o leyendas. Acompafio 
a esta solicitud «1 poder debida
mente autenticado, para que ae 
razone en lo conducente, el clisó de 
ia marca y los ejemplares requeri
dos, el certificado de registro de 
dicha marca en la República de El 
Salvador, número 2507, el 16 de 
agosto de 1954, y loa demás docu
mentos de ley.—Tegucigalpa, D. C.r 
catorce de diciembre de mil nove
cientos sesenta.—(f) J. Francísoc 
Zaoapa”. Lo que se pone en cono
cimiento del público para los fectoa 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 27 de 
diciembre de 1960.

A rgentina  M. d e  Chávez

17 D. 64.

A r g e n t in a  M. de Chávez 
D. 64.

R E M A T E S

La infrascrita, Jefe de ia Sección 
le Patentes y Marcas de Fábrica, 
lependiente de la Secretaría de Eco
nomía y Hacienda, bace saber: que 
con fecha catorce de diciembre del 
año en curso, se admitió la solici
tud que dice: “Se solicita registro 
le ana marca.—Sefior Ministro de 
Economía y Hacienda.—En rapre 
mentación de la sociedad mercantil

El infrascrito, Secretario de! 
Juzgado Segundo de Letras de 
lo Civil, aí público en general y 
para loe efectos de lev, hace 
saber: íqLie en la audienciaía 
celebrarse el día doce de ene
ro del año entrante en el local 
que ocupa este Despacho, se re
matará en Pública Subasta los 
inmuebles siguientes: Un lote 
de terreno sito en LaJGranja, 
de esta"ciudad, marcado'con
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el número dieciséis en el piano 
de lotifieación hecho por el In
geniero Fernando C. García, 
con íes ¿/guíenles dimensiones 
y límites: Al Norte, veinti- 
cuatro'metros cincuenta y  siete 
centímetros, lote número dieci
siete de Locas Moneada G.; al 
Sur, veinticuatro metros cin
cuenta y siete centímetros, lote 
número quince; al Este, diez 
metros, lote número veintisiete, 
calle de por medio, y a] Oeste, 
diez metros lote número ocho, 
todos de Carmen Sempé; hay 
construido en dicho lote unas 
tapias de adobe, diez piezas de 
casas construidas de madera, 
cubiertas con tejas, con sus 
respectivas c o c i n a s y con 
cerramiento de tapia de ado
bes. además cinco piezas cons
truidas de ladrillo rafón, cinco 
cocinas encementadaa, servi
cios sanitarios en construcción, 
y un pozo de malacate, todo 
cubierto de tejas; inmueble 
que hubo por compra a la se
ñorita Pura Andino A., el día 
28 de diciembre de mil nove
cientos cuarenta y ocho, ante 
Jos oficios de] Notario Carlos 
Aguilar Pinel, teniendo el do
minio inscrito con el número 
104, folios 132 y 133 del Tomo 
88 del Registró de la Propiedad | 
de  este departamento, y b) Lo
l a  de terreno marcado con el 
número 17 de la lotifieación de 
una parte de la finca denomina
ba La Granja, sita en esta ciu
dad. lotifieación perteneciente 
a  doña Carmen Connor de Sem
pé, y dicho lote tiene los lími- 
mites y dimensiones siguien
tes: al Norte, propiedad de 
Francisco Díaz Zelaya, calle de 
por meiio. veinticinco metros; 
al Sur, lote número dieciséis, 
veinticuatro metros cincuenta 
y siete centímetros; al Este, lo
te  número veintitrés, calle de 
por medio, veinte metros, y a 
Oeste, lote número ocho, trece 
metros setenta centímetros; in
mueble que bubo como herede
ra ab intestato de don Tito Ló
pez Pineda, con el N9 50, folio 
78 del Tomo 115 del Registro 
de la Propiedad de eate depar
tamento. Garantizando Io b  in
mueble» seis mil lempiras. Loa 
inmuebles anteriormente rela
cionados se remataránjpara ha
cer efectiva cantidad de lempi
ras que la señora Adriana de 
López Pineda es en deberle a 
la señora Carmen Castro de 
Ward. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación 
no se aceptarán posturas que 
no cubran las dos terceras par
tea del avalúo, el cual asciende 
a la cantidad de doce mil lem
piras.—Tegucigalpa, D. C.t 10 
de diciembre de 1964.

ANGEL H. AMADOR, 
Secretario.

Nota de la Administración
to n  o rig in ales q u e  se 

e n v íe n  p a ra  p u b lica rse  
e n  LA GACETA, d e b e n  

e sta r escritos p o r u n  so lo  
líe n te  y , s i p o sib le  fu e 

re , a  m aq u in a.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado P  de Letras de lo Ci
vil, del departamento de Fran
cisco Morasán, al público en 
general y para loe efectos de 
la ley, hace saberf Que en la 
audiencia del día veinte de 
enero de mil novecientos se
senta y cinco, a 1»b diez de la 
mañana, y en el local que ocu
pa este Despacho, se rematará 
el inmueble siguiente; Lotes 
de terreno: Números, Uno, Cin
co. Siete. Nueve, Once y Trece 
del Bloque "L "  de cuatro mil 
ochocientas treintisíete varas 
cuadradas con ochentiséís cen
tésimas de vara cuadrada, el 
que mide y limita: al Norte, 
treinta metros seis centíme
tros, con lote número Uno Blo
que "M” , calle de por medio; 
al Sur, treinta y seis metros, 
once centímetros» con lotes 
Tres» Cuatroly Cinco del Bloque 
“K” , calle de por medio; a) 
Este, ciento dieciséis metros 
cuarenta y siete centímetros 
con lotes Dos, Tres, Cuatro, 
Seis, Ocho. Diez, Doce y Ca
torce del Bloque **L” ; y al 
Oeste, ochenta y seis metros 
treinta y ocho centímetros con 
Lotes Dos, Tres, Cinco y Siete 
del Bloque “O” , calle de por

medio; ubicado en la Colonia 
"La Primavera" en Comaya- 
güela, en el Caserío de Tiloar- 
que; Be encuentra inscrito a 
favor de Calvin H. Metríam 
con «l número 78, folios del 
98 al 99 del Tomo 133 del Re
gistro de la Propiedad Inmue
ble y Mercantil de este depar 
tomento; cuyo valor ssciende 
a  la cantidad de ventiséis mil 
lempiras f i j a d o  de común 
acuerdo por las partes; y se 
rematará para hacer efectiva 1* 
cantidad de diez mil seiscientos 
sesenta y seis lempiras vein
tidós centavos, más intereses 
vencidos y costas, que el señor 
Calvin H. Merriam es en de
berle a la Sociedad *'‘Banco de 
la Propiedad. S. A.**, advir- 
tiéndose que, por tratarse de 
Primera Licitación, no se acep
tarán posturas que no cubran 
las d o s  terceras partea del 
avalúo.—-Tegucigalpa, Distrito 
Central, 30 de noviembre de 
1964.

L eo  Va lla d a res  L anza , 
Secretario.

Del 5 al 29 D. 64.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
Primero de Letras de lo Civil del de
partamento de Francisco Morszán, al 
público en general y  para los efectos 
de ley, hace saber: Que en la audien
cia que se ccSebraii en el local que 
ocupa este Jugado, el fia miércoles 
seis de enero de mil novecientos sesen
ta y cinco, a las nueve de la mañana, 
se rematarán en pública subasta los 
bienes muebles siguientes: Un tractor 
Cartepillar D-7 con bulduser y  wíncb 
serie N9 17A147Q; un tractor Cartepi- 
Usr D*7 con butdii2er sene N9 3T25899; 
lia tractor AJIis Chalíaer con buldu-

C O TIZ A C IO N  O F IC IA L  DE M O N E D A S  
EX TR AN JER AS P A R A  EL TERRITORIO 

D E L A  REPUBLICA

B i x x j r r o  
Compra Vento

tusón UOS. METALICA 
Compra Vento Compra Venta

Dólar L 1.98 1*3.02 1*2.00 L 2.02 L 1.98 1*2.02
Dotó» Salv.
Quetzal
Colones

c. n.
Córdobas 
Peso Mead- 

caño

0-702
1.9A

0.298363
0.282887

OJO*
2.01

0.503390
0.287143

OJO
3.00

0.301887 
0.285714

0.793
1.98

0.298868
0.282857

0.804 
2.01

0.303396
0.287143

0458527 0.1609 0 460128

C O TIZ A C IO N  N O  O FIC IA L  D E O TR AS M O N E D A S  
EN  EL M E R C A D O  D E N E W  YO R K

Miase* Lempira*
Libra Esterlina ............................................  2 2.80 L 5,60
Franco B elga................................................... 0.0201 0.0402
Franco Francés .............................       0.2040 0.4080
Franco Suizo ............................................   0.2315 0.4630
Marco Alemán ......................................   0.2517 0.5034
Florín ...............................- ..........................  0.2768 0.5536
Corona Sueca ... ..............................    04948 0.8896
Peseta .....................................    0.0168 0.0336
L i r a ......................................-............ - .......... ..........  0.00160 0.00320
Dólar Canadiense ............................—........ . 0.9275 1.8550

BANCO CENTRAL DE HONDURAS.

zer, en mal estado; un tractor Carte- 
piílar D-8 con buldujer y vrinch serie 
N* 13A932 SP; un tractor Cartepillar 
w i t h b u c h c t  and fork, serie 
N9 9770071; un tractor Cartepillar 
Crader serial N9 9T4479, serie N* 
20A3025; un camión Contáis Herffel?, 
motor N9 10442197DO7; un camión 
Kenwortf Cunmin Diesel, motor N9 
58069, modelo N9 2C524EL; un Ger- 
Unger o cargador Fork Lift, capacidad 
10 toneladas,* un cargador Clark-Ross 
Fork Lift con capacidad de 10 tonela
das, serie N* 64GS; un camión anfibio 
marca GMC Militar, serie N* 7033702; 
un camión International serie N9 33995, 
modelo N9 945; un camión Interna
tional sin número de siere ni número 
de motor; un trailler de ocho ruedas 
N* 1 sin llantas; dos traillen de ocho 
llantas N* 2 y N9 3; un motor Diesel 
Cotunins 300, serie N9 0426-3; un Jeep 
Willis serie N9 33-177, motor N9 15583; 
un Jeep Wíllia serie N9 57548, motor 
N9 19209, en mal estado; un Jeep Wi
llis serie N9 57548 con número de mo
tor ilegihle, en mal estado; un aserra
dor Edger, modelo VX6; un motor Die
sel 6MG-71; una planta eléctrica mo
delo militar de 5.000 wats;"un genera
dor con ruedas Leroy, en regular es
tado; un motor Ford para bombas; 
un generador Dayton modelo 1 W-533, 
con motor y  generador malos; un gene
rador modelo 1 W-533 en mal estado; 
una sierra de cadena Fircbsin Wan; 
un motor de cadena para aserrar 24" 
con motor MCullougs N* 150 5. H, P.; 
un motor de cadena para aserrar 30 
pulgadas motor CMC Cullougs N9 ISO 
de 5. H. P.,* u» motor de cadena para 
aserrar madera de 40, con motor N* 
1160 de 7. H. P.; una sierra de mano 
para dos personas, en mal estado; un 
compresor de aire con motor de Jeep 
641087-M-12BP-5; un soldador de ace
tileno N9 25; una bomba modelo 
5 6 H 2 D 6 B I;  una caja de transmisión; 
un cargador de batería marca Alien, 
en mal estado; tres tanques, dos de 
500 y uno de 250 galones de capaci
dad; dos poleas; un motor Ford, mode
lo B030F; una bomba; un gabinete de 
cuatro gavetas; dos estantes pata guar
dar tomillos y tuercas; dos cajones 
conteniendo llaves para reparar trac
tores; cuatro gatas, dos en mal estado 
y  dos regatares; «o nivel de carpinte
ría; una sierra de mano-, un trépano 
eléctrico; un yunque, y un Búa de 
madera de caoba en trozas en número 
de 25. Dichos bienes muebles son pro
piedad de la Compañía Maderera, S. 
A., de este domicilio y se rematarán 
para con su producto pagar a la socie
dad Mercantil “Juan N. Kawas & Com- 
pany’* de la ciudad de La Ceiba, de
partamento de Atlántida, cantidad de 
lempiras que la Compañía Maderera, 
S, A. es en deberle. Ja cual asciende 
a la suma de mil seiscientos sesenta y 
cinco lempiras con ochenta y nueve 
centavos de lempira. Se advierte que 
ptír tratarse de primera licitación no se 
admitirán posturas que no cubran las 

dos terceras partes del avalúo becho 
por el Berilo nombrado para tal efec
to, el rus) asciende a la cantidad de

dieciséis mil seiscientos treinta y «in* 
co lempiras netos-—Tegucigalpa, D. C* 
11 de diciembre de 1964.

Lea VoBodores la m ,  
Secretario.

Del 14 al 24 D. 64.

H e r e n c i a s

El Infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero do 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, ai público 
en general y para Jos efectos; 
de ley, hace saber: que eate 
juzgado de Letras Tercero do 
lo Civil, dictó sentencia de
clarando a (as menores BertfcjA 
María y Martha Elena Moa. 
cada A/varado, herederas ab 
inteatato de su difunto padre 
legítimo, ei s e ñ o r  Wiifredo 
Moneada Molina, y les coacede 
la posesión efectiva de dicha 
herencia, por medio de su se» 
flora madre legítima la señora 
María Guadalupe A i varado v, 
de Moneada, sin perjuicio da 
otros herederos de igual o me
jor derecho.—Tegucigalpa, D. 
C., 12 de diciembre de 1964.

ORLANDO CASIAS C, 
Srio.

17 D. 64.

El infrascrito. SpC'er-riodeí 
Juzgado de Letras Ttrceru de / ' 
lo Civd, del departamento 4e 
Francisco Morazán, a] pública 
en general y para los efecto» 
de ley, hace ssber- que «ele 
Juzgado con fecha de hoy die» - 
tó sentencia declarando a Ma*' 
ría Antonia Gálvez de Atoará* 
do y »i ropnor Armando En
rique Gómez López, herederos 
ab íntestato de su difunta me* 
dre legítima, la señora Marga
rita López de Gómez, fallecida 
en esta dudad capital el dJa 
diecisiete de julio del año «9 
curso, y Jes concedió Ja pose
sión efectiva de la herencia 
sin perjuicio de otros herede
ros de igual o mejor dere» ‘ 
cho, a la primera por si y al 
segundo por medio de su per 
dre'.legitimo, don Enrique G6- 
mez'Zehya. -“Tegucigalpa, D» 
C., 12 de diciembre de 1964. * 

ORLANDO CABIAS C,
Srio.

17 D. 64.

PARA MEJOR SEGUNDA!
H aga sos publicado» 

n e s  e n  e l d iario  oficial 

¿A  CACETA, y  procos* 

m an d a r los originales d e  

su s avisos con  toda da» 
r id a d  p a ra  ev itar eqaie 
vocaciones.Del 15 D. 64. a! 9 E. 65.
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